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DEL GOUERNAOOR DE UtBAllURA, 

r:=~. . 
~~ ~ 
~S'l'E es el título de un .impreso publicad9. 
contra mí por el célehro Doctot· Endura. Couficso 
que lás monstruosas calumnías que em~icna huhic
ri:m hecho en mi ánimo grande impresion, si por for
tuna no llevamn consigo las scfialcs inequívocas de 
una torpe:ta colosal, y los r¡dículos coloridos de una 
venganza impotente y vil. 

La sencilla manifestacion de los ín·efragablcs do
cumentos c¡ue inserto, basta para demostrar esta ver
dad; y aun seria suficiente ¡1am coníi.mdit· á mi de
tt·actot·~ si la vergiiPnza llegase á campcnr alguna 
vez sobre sn AGUSTINIANA frente. Por tan
to, no ocurriré en esta vindicacion ú los sarcasmos y 
dicterios, pues si ellos entran como elementos en la 
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lójica de las plucems~ entre quienes uno que. otro 
individuo l1nria el primer papel, dicen mui mal al 
hombre pundonoroso y honrado. Aun sin ocurri1· á 
estos medios, no me costaria mucho el trazar sobro 
el papel ciertos rasgos veddicos i!e la polJre "'ldtll! 
de s;u Majestad; pero esto, á mas de ser- ajeno de 
mi objeto, seria. enteramente inútil, porque no. hai uno; 
entre mis compatriotas que no pudirea escribir la com
pleta biogt·afía de ese importante pcr~onaje, cuyos. 
precedentes. son tan brillanteR como las. onzas de oro,. 
y tan indelebles como la NEGRA· tinta. 

Presupuesto lo dicho, me contraeré á refutar las 
ridículas y brutales imputacionrs con que se ha procu··
rado hacerm~ desmerecer ante el conc::epto público •. 
Para ello, no me serviré de vanas declamaciones, ni. 
de fmses alambicadas, redundantt:'s y oscuras, sino 
cle l1onrosus declaraciones e mi Lid as con. jnramunto. 
pot· multitud de ciudadanos, imparciales y que tienen 
conciencia propia. (*') Su mérito instruye quQ cuan
lo se .asegurn en. el informe á que he hecho alu.,.. 
sion, es un t<>jído inmundo d'e falsedades garraf.'lles, 
y calumnias v.e1·daderamente insensatas, escandalo-. 
sas y torpes, Dichas dedar-acionf's suministran adew 
mas el incontestable argumento de que pam Enda-. 
ra no es difícil omitir, altlwar· ni exajm·ar los he .. 
dws públicos y notoriamente conocidos por todos, 
sin temor de atraerse la deshonra que causa en, la . 
.npinion pública la notoriedad' de la calumnia, si~ 
)f]O que aun tiene la avilantez de. calificar de noto-.. 
xios, n quimét'icos gucesos. formados en su dichosa 
cabeza po¡· las escelentes combinaciones de que. 
se halla imp1·egnada, á consecuencia de la espléndi-, 
<la educacion que- ha· r-ecibido. Así, no es eslnfio el· 

C*) El qu.e quiera ve1·las orijinalc5las enuncia-. 
liiilas dcclm·atione.s, las enconlrm:á en la Se.cretar..ia. 
<dle S. E. la Corte Su.perior del Di$.tt·ito. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



:-'5= 
~e~eie>eoélo~~oet:)~ooooeeeeeea'!:)eeeeoe(~o~,..,~.., 

descat·o con que asevera que he p(}dido al 'frihunal 
se me devuelva mi acusacit n pm· crtJcrla il!fun ·
dada . 

. ¡,y cuál es 'la causa que ha podido cxaltal' la 
'bilis de a-quel hombre,al esfremo de irnpodit'lo I'O·

'flflcsi'onar sobre lo que bacía, al diriji•· ni Ht~p•·omo 
_Gohiemo un informe,~cuya fa'se lad C3 tan mc:il pro-
bar?--. Veámr>sln. · 

El soldado Lucas M uñoz ele~ó contm d U o
:bernado•· do Imbabura á la Comandancia militm·, po1· 
·conducto del · .Jdo de sH cuerpo, la l'c¡nescn taeíon 

. que va ma1·cadacon el n.o 1.0: yo on cumplimien
to de Jo prevenido en las ot·denanzas del Ejét·cíto la 
·remití á S. E. la Corte Superior del Distrito, pura 
que ella l'csolvícw lo qne estimasi3 justo, téniorulo 
·en considm·acion la gl'aveclad de la tropelía de que 
se quejaba ol agl'aviaclo; y en üQsca·vanciu del artícu·· 
lo 17 de )a Jcj ot·gánica militar, dÍ parte de )o OCUl'· 

rido al Seño1· .Tcnet·al Comandanto jenénil para que 
lo pusiese en .conocimiento del Gohiel'llo, r¡uien · or·
clenó á <ficho Gobel'rladoa· que infJrmara sobre el par-
:ticulnt·. · 

Si Endm·a fuoso tan solícito y 1;i/ilante pot' la 
.justicia, corno tiene el an·ojo de jactar·s~, habr·ia visto 
. que mi conduela c>n .esto negodo fué esta·ictamentr 
ligada á mis obligaciOiws, de las que ni quiero JI 

puedo prescindir; hubic'í'a ·conocido que no rnc era 
dable tleiat do dar tJI curso <lcbido ílla solicitud del 
quere'llan'ic sin acarrear sobre mí la mas séria res~ 
.ponsabilidad, sin traicionar la confianza con que el 
Gobiemo Supremo . rne habia honrado, sin manci= 
mancillar, en fi·n, mi honor y reputacion que estimo 
mas que la vida. Penetrado de esta verdad, hahria 
procutac.lo vindicarse con la moderacion que la ur
banidad y el debet• ecsijen de todo funcionario cuana 
do so clirije al .Jefe de la República, y contrayéndose 
al cargo que se le hacin, se habría abstenido tam-
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. bie~ de. hacer correr. la pluma p'or el mefítico cam-
p'o <le la maledicencia. · . · 
, . .S~amc. ahot;a perrni~iJl~. obseryar cuan ilójico y 
absmdo es en c:tlul~uiem, y mucho mas en un Dor. abo .. 
gado, el invoca!' el 'iiúlisputable dei·et;lw ele drfen~:~a 
para· _rrorrumpit· contra otl'o en injurias y calum
llias, que no tengan la mas pequeña conccsion con 
el· punto que se. t raf~ de desvanecer~·-:- .. -

TU HAS ABUSADO DE LA AUTORI ... 
DAD, LUEGO YO NO HE ABUSADO DE LA 
.l\HA. . . · .. 

Es un argumento. que no vendría bien ni en 
boca del Gobernador .do la ínsula Uaratm·ia, y snu .. 
cho menos en quien tiene el candor de atl:inni•·· 
se los dictados de solícito, vij'ilantc, seve1·o, impm·· 
ci11l y protectm· REPHESEN'l'ANT E DEL GO~ 
BIERNO ecuatoriano en Imbabura. 

No aparece ménos notable )a .falla de cordul'a 
de este pancjirista de sí·. mismo, cuando se considera 
que si fuesen cie1;tos los hechos con que ha queri
do difamarmc, ellos formarían contra él un tt·emcn~ 
do cargo; porque -qn ese caso 1!11 debido ponerlos 
en conocimiento de S. l!~. el Prcside11te rlcl Estado 
tan pronto como se supone acaecieron, sin esperar, 
pura verificarlo, tener conmigo motivos de resenti.micn
to.-La leí, el honor y el pat1·iotismo deben ser los. 
móviles de ·las providencias tomadas po1· los funcio
narios públicos, y no los cálculos del renco¡· ni las 
estratajemas de Ja venganza. El que anegla sus ac
ciones á lo primero, justamente merece el título de 
guardian y defcn¡;or de. los derechos del pueblo; pe
ro el que se <leja ·conducir po1· lo segundo, como 
lo l1a hecho el Doctor Endara, quizá habría sido 
adecuado para alcaide en los tiempos del terror, pe-
1'0 bajo níngun aspecto puede figura!' dignamente 
como majistrado en una administrucion magnúnima 
y libcml como la presente. 
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DOCUMENTOS. 
,. 

Sr. Dr. Jos·é Ma'ría Ccrva.nte,;. 

Iburra, Setiembm 30 de 18iH. 

Mui Scfíar mio-Sí1'vaso U. decir :i 'continuacion si como. 
r.ura de Carunqui ha subido que en esa parroquia h6 obligado 
á los in<.líjenas 6. ::;ervir en mi ~:asa contra su voluntad, y si le 
consta á U. que cuando alguno de ellos me ha prestado algun 
servicio, lo ha hecho con su gusto y por mi dincro.-Dcl ruitmlu 
modo espero me diga si en Caranqui he ojtJcutado algun nettl 
ajeno del respeto con que miro á todo ciudadtmu, y do la rno· 
deracion á !jUO arreglo mis acciones. 

Su muí atonto segut·u scrvidor.-Pclipc Vitcri. 

Sefíflr Coronel Felipe Vitcri. 
Camur¡ui, Ot~luhre 1. o de HJ!H. 

En cnntP.st.:v~ion (t es!Jt Ru fiJH'I!tdahln, lliró á U. y en olJ. 
seq11io de ht· verdad, que' jamás ho visto, 11l he subido, que hu
biese for¡¡;ado á ninguu indio ni (t cunlquioru otra persori'll para que 
lo presten servicio~ uontm su voluntad: quu a~í mismo no he visto 
ni he sabido que huhiP.se · ab11sndo do HU nutoridad, y que cuando 
ha necesitado de :dguno .ha sido sin violentarlo y por su paga; 
y que por este ,comportamiento que tanto lo honra, ha merecido 

. el aprecio y dm:idiuil do tudog los vecinos de este pueblo; de 
motlo que no hui uno solo en la parroquia, que tenga el mas 
pequcíio resontirríicnto, ánte~ HÍ, cuantos habitantes hui en ella, son 
otros tantos elojiadorcs do su persona y comportamiento; pues su 
carácter afable y compasivo con los miserables, lo ha hecho acree. 
dor, nu solo al amot· que lo profesa osto pueblo, sin{l ·que mCJ 
avmi:~:o á decirlo, que lo veneran por su buena moral cristiana y 
por el aprecio con que U. trata á cada uno de los habitantes do 
este pueblo, y puedo asegurarlo que el dia que U. salga de aquí 
sorá,dia <lo llimto, porquo lo· nprccian en .sumo grado. Bs cuar.to 
puedo decir en obsequio do la verdad . 

.Su atonto amigoy capellan que lo ama.-José Cervantes. 
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Señor Vicario Juez Ecle.si<htico. 
Felipe Vitcri, Coronel de ejército, nntc U. como mas hnyu 111 

gr.r en 1lerecho, digo: qne Jlara los fines que me convenga, hn¡rn 
solemne prcsentacion de ]a. adjunta mish'u, que le dirijí al Sofln1 
t"llriL de· .la parroquia !le Caranqui, cuya cor;testacion se h11. ''" 

sorvir la integridad 1le U. que el mencionado SPfíor 1'111'11 
la recono7.ea juratoriamen te, y f~cho se me devuelva orlji 
nal, por ser así de justic.ia, que ella mediante.-A U. suplico '"¡ 
sirva proveer como solicito, jurando lo .necl'snrio en tlercdw l\1·"· 

Felipe Viteri. 

Por prcsent:Hla la carta do que se hace referencia: el Sdi•ll 
cura ·presbítero José ()c¡·v.1ntes la reconocerá bajo de juramento, 
y f<:!l'ho 1luvuélvase -Nieto.--Lo proveyó el Señor Dr. Jo~é N1otu 
cura l'Dpellan del monasterio de Conceptas y Vicnrio juc7. eelo-" 
sili~tico interino de e3ta. ciuilatl y su canton, en !burra á 3 de Oo~ 
tubre de 1854.-Ante mí, Vega. 

Acto continuo compareció en estu Vicaría el Sl'fíor cur 11 

de Co.ranqui p1·esbítero José Cervantes, á quien el Señor Vicario, 
por ante mí el presento notario, le recibió ju·ramento por cstn 1 

:instruido de las penas en que inrurren los testigos falsos y po1· .. 
juros que lo hizo invervo Sacerdotis tanto pectores ct enrona segun 
derecho: hecho cargo de él prometió decir verdad, y haliiéndoRolu 
manifestado la contcstacion que se presenta, dijo: IJIIe la ha l'iHlu 
y reconocido y que es la misma que contestó al 8r. Comnul Füli· 
pe Viteri en l. 0 del corriente: que todo su contenido es cior
to, y que la firma y rúl>rica donde dice J osii Cflrvant~~. es 1111 

sn ·puño y letra, y la. misma. que acostumbra suscribir en tod~¡ 11 
Jos ·papeles judiciales y estrajudiciales, que por tal la .rewnoc•1• 

Que lo e~pucsto es la ver4lad por el jurauwnto que tit'ue pruH. 
tatlu, en el que so afirmó y ratificó, siéndule leido este su diehn 
y lo firmó con el St>ñor Vicario de que doi [é-Nieto-'Jooé Cr.r. 
vanles'-Ante mí, AlPjo de lct Vega. · · 

Sr. A. M.-Felipe Vitcri, Coronel de c.iórcito, ante U. conio llllltl 
hnprlugar en rlcrecho digQ: que al mio com·iene que la integridad d11 

U. se sirva ordenar declaren bajo jllramenta los tenientes do 111 
parroquia de Caran<JUi, ex-,teniente Manuel gspinoza, Vicontn 
Troya, Maiwel Benítez, y mas ciududanos rcspclalllcs do osa pu 1·, 

roqilia, a 1 tenor d!l las preguntas siguientes: 
l."' Digan si durante mi· residencia en Caranqui he ahmo· 

do de la autoridad ·militar que . ejerzo en la provincia oprimicndu 
á mis compatriotas, vcjlimlolos de palal>ra ó de otra manera; y Hl 

por ~l contr~rio· he rcspctn¡!o corno funcionario pú_blico las pt•n. 
·rogat1vas y libertad d11los c111dadanos, y como partrcular mi.c0111 
porta miento, aun con los mas infelice~, ha· sido circunspecto do .. 
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eente y· sagaz·. · · 
~-• il Digan si alguna ve:¡; he ecsijido de los indijonO,a de ns1l 

parroquia servicios contra su voluntnd. . 
_3. m Digan :;i !'aben ó les consta que· cuando nlgun ilHlíjnrlll 

ha 'rmesto agua en mi alojamiento, Ó· me ha servido en otl·ar; )11'·~ 
queñcccs, lo- ha hecho voluntariamente y por. mi dinero. 

4. "' Digan con respecto á lo anterior lo. mas que supinrou 1lo 
público y· notorio, pública v.oz· y fama·. 

Lo cual practicndo se me entregarán orijinales las declarucionun. 
emitidas. Al intento, -A U. suplico se sirva. proveer como solicito, pnr 
sl!lr justicia que imploro jurando lo necesario en derecho &c.- l''rl· 
lipc lii'eri; 

· Informen los SS. Tenientes de la, parroqnia de Caranqui, do. 
hiendo dec-larar los testigos que supieren, y fecho que sea,. dcvuól
vnsc . ....- Proveyó el Señor Mariano Cervantes. Alcalde segundo. mu
nicipal de esh ciudad, nn lbarra á. treinta de. s~tiembre de mi 1 
ochocientos cincuenta y cuatro.-A.nte mí, Lara. 

Doi fué' que habiendo solicitado pol'l el Sr. Ooronel Folipo 
Viteri, se me dió rawn· por el Señor Mariano Sua, hallarso en 
la, parroquia de Oaranqui¡ por cuyo motivo dejé en. su pode~ la 
boleta de· estHo. Lo. pongo por dilijencia y firmo con un testigo, 
en luarra á dos do Octubre de mil ochocientos cincuenta y cuu.~ 
tro.- Testigo, Ceron -Lara. 

El infrascrito Téniente segundo de la parroquia de Caranqui 
instruido 'c.le lo~ puntos que contiene el. interrogatorio precedente,. 
informa con· juramento: 

A la primera; que durante el tiempo que ha residido c.n esta 
parroquia· el Señor Coronel Comandante de, armas de esta pro
vincia Felipe Vitori, so ha manejado con una conducta s11.gaz, mo· 
derada y sumamente dé,lente pani con todo,; los habitantes do 
·esta parroquia, sin hacer abuso de su autor.idad en. ningun caso, 
ni cometer esceso de ningun jénero; pues le consta al informan
te que ha. recojido á su casa el esprosado Señor Coronel á los 
infelices para socorrerlos y so¡lortar sus necesidades: que le cons
tiL tambien que· el espre!!ado Señor no ha ecsijido servicio alguno 
de los indíjenas ni de- los. demos ciudadanos, y que aunque se ha 
a¡Jrovechado de los primeros ha sido por su. consentimiento, me
diante haber sido grutifieados. Mas no puede asegurar del mane .. 
jo que haya observado en- los ·de mas puntos de la provincia. 

A- la, segunda, que ~e remite á lo· que tiene espuesto C<lntestando 
á la anterior pregunta. 

A la tercera, que os cierto el contenido do ··la pregunta y se 
remite á lo que tiene espueeto. 

A la cuarta·, que im los priineros dias que el Sr. Coronel 
Vitcri pasó A, residir en Caranq!]i, fué-llamado. el csponente y su 
compañero el teniente 1. 0 de dicha parEoquia por el Sr. ~obcrnador 
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'de ]a p~ovincia.pam rlar ra:r.on cle Una queja puesta por )os indios eou
traida á los servicios que'por müi pocos dias.prestaronlos indíjcnas {t 
dicho Señor, y que no tuvieron inconveniente en ascgu'rar que esto em 
vérdaJ; p'ero·que •;stus ~ervi dos no se establecieron ó su)icitaron por el 
indieallo Señ<>r Coronel, Riuu que fué un acto espontánoo del in
fo 1:mante y su compañero, que como tenientes quisieron prestarlo 
este servicio gra,to, tanto porque era fáeil y no ·gravoso á los indí 
jeuaR,. pues que !'JO consistia sino ew unos pocos c~ntaros de agua, 
euantii ·¡JOrque • corl'sideraban á dicho Señor fo,·astcro .y sin re lacio-· 
n'es. -Es • cuanto :puedo i nfol·mnr .. en , obsequio. de l.a veujad, . en 
Oaranqui á 2 de .. octubre de 18G4-Rafacll'adilla,. 

E.l infrascrito teniente 1. 0 suplente !le la parroquia de Ca., 
ranqui, instru.ido de 'Jos puntos que coritieno .el. ·interrogatorio pro· 
cedcnfe inforrria ·con jnnim~.>nto. 

1\ la primera, que durante eJ.tiempo que ha residido en esta 
parroquin el Sr. Coronel Comandante do, armas. de esta provincia 
Felipe Vituri, se ha manejado con una .conducta sagaz, 111odenida 
y sumamente decente para con todos loR hnhitantcs de eRta par
roquia, .. sin hacer abuso de la autoridad, en ningun caso, ni come. 
ter· escoso· de ningun jénero, pues le consta .al inforn:wnte que 
Iv1 recojido á su casa el .espresadu Sr. Col'oncJ, á lo~ i11feliccs para 
tlooorrcrlos y soportar srts necesidades. Que le consta tambien 
que el ~spr,esado Scíior 110 lm ecsijido. servicio alguno de_ los 
indíjerias pi de' los ·domas ciudadanos, que a1,1n. 'cuando se ha, a pro. 
vechado cié los primeros, ]¡;¡ :sido por. su consentimiento, rr,ediantc 
haber sido. gralifirados. Mas no puede asegura¡· del manejo. que 
haya ohser;vado en los !lemas . puntos de la provinc.ia. , 

A la segilnthi, que se remite á lo que tiene espuesto, contestando 
á la· riuterior ~regu11ta. · 

A h tereer•a, r¡ue es cierto' el contenido de· la preguntil. y se 
remite á lo·que tiene .espt.Jesto. 

Á la cüart1·, que no sabe; .y que lo espucsto tiene por públ.ico 
y notorio.-l~s cuanto puetlo informar en obsHquio de l.a verdad 
en Cnmnqui á 2 de Octuhr·e, lhl8!H.-Justo ·y~pc.z. [·•] 

HallánJose el único Escribano enfermo en cama Ee nomhra. 
de: testigos de actuacion· á los ciudaJanos Matias Mariano Gar7.on 
y 1\Iigucl Sánchez, quienes procotlcrún aceptando y jurando-Cer. 
vantes. 

. ~\cto eóntinuo comparecieron los ciudadanos J\'latíns Mariano. 
G•ir1.on y Miguel Sánc he~, vecinos de esta dudad, quien,es hahien · 
do aceptado el nombramiento anterior, juraron segun derecho el 
procerlcr fiel. y legalmente, y lo firmaron con migo pura s,a con~-

' [*J El preeell.ente info·rme es dado p~r el suplente y no por el 
pr!Jpietario ciiJdiidano Manuel: Eóipino:~:a, cuya dcclarucion se hallará 
!nas adelante. · 
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proveyó el Señor Mariano Cervantes alcalde ~<)guudo nruul<:lpul 
do esta ciudad y su cnuton, en Iharra á 2 do Üdul.ro dt~ .Hiti'l·· 
Testigo, Sánchez.-'l'estigo, Garzon. 
. Acto continuo lo~ testigos hicimos saber el <leer·do 1111l11dol' 

·al Se:iior Coronel Felipe Vitcri, y lo firmó el testigo por huhorl., 
esprcsado lo hiciera así do <¡ue tcstificamos.-Te~tigo, (.'rrilo-'-·, 
Testigo Sáncltl'z.-'l'cstigu Oarzon. · 

Incontinenti prcsentú la parte por testigo al ciuclaclnrro Mn-
r.rucl Espinoza vecino do l:t parroquia do Caranqtii, á quien Hll 

le instruyó de las penas en <¡UO. incLlrrt:n los perjuro~, y EO le n:. 
eihió juramento SC{i;Uif<Jcreeho, bajo ol CUal ofrHCÍÓ decir Verdad do 
lo que supiere y ft11.•rc preguntado, y siéndolo con arrt'glo ·(t ln'J 
preguntas del interrogatorio que motiva, dijo: · · 

A la prirncm, qur •2s verdad todo el contenido: d<J la pregun
ta,. y que á mail de no hahen¡c notarlo vejacion :ilguna fJllC pn
dicra hacerlo odioso, ha contraído relaciones de amistad aun con 
los mas infelices del puehl0, y responde: 

A la segunda, que jaruús ha ccsijido servicios de ninguna cht· 
se {¡ los inclíjcna~ de f;ó'll parroquia; qno al contrario ha adelan
t-ado 5U dinero (t las personas. <¡ue han <¡ucrido servirle con Slt 
voluntad; qu<' el doclnranto le prestó sus servicios personalmente 
cuando el 'Sr. Cot·unel fué ii la purroquia llJCliCiouadu, y respondo: 

A la tf)rccra, <¡ue es verdad todo lo contenido de ht pregunta, y 
responde: · 

A lrt cuartn, que á mus de hahcr sido bien recibido ·cri el puc
ulo por H\ carúctcr liondtldOt!U 1 luico· clliltiuuammito servicios de 
importancia, y ohsrl<¡nios <¡uc so atrae In voluntad de todo él, 
practicando oficios oc heneliccneia y convidando á su mesa á los 
desgraciarlos que se hallan en indijcncia: que despncs de esto ha 
dado al pueblo ejemplos de moralidad co¡¡ RUS bUenas costumbres 
y relijiosidad, que cjHrcc o/iciog de caridad con los enfermos, 
cstendiéndoso estos mismos aun 6. las viudas y dolicntcg para sa- · 
ea¡·Jos del esta~ o de compasion en que se encuentran; agregarúlo 
al fin que su ca~a es el consuclu y abrigo de los necesitailos. Que 
lo espuesto es la verda<l ·por el juramento que ha prestado, en el 
que, y esta su occlaracion, que le fué leida se afirmó y ratificó, 
cspres6 ser mn yor de edad, y que es compadre de confirmacion 
del Señor Coronel. Vitcri, y lo firmó con el Sr. juez do que tes
tifknmos-Cer1:nntes_._Mc.nuel Espinoza~ Testigo, Miguel Sárwltcz-~ 
Testigo, Jtlatías il1ariano Gm·zon. 

En el mismo acto presentó la parte por testigo al eiudm.lano 
Vicente Troya vueiuo de la parroquia de Caranqui, tí. quien se 
le instruyó en las penas en que incurren los perjuros, y se le re
cibió juramento en toda forma de :derecho, bajo el c.ual ofreció 
decir verdad de todo Jo que fuere preguntado, y siéndolo con arre-
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glo al interrogatorio que motiva dijo: 
, A la primera, que os verdad todo •el contenido dn la pregunta; 

que la cóiJ(lucta del Seiior Coronel· Viwti tanto cohlo•funciona. 
rio público y como particular •. ·ha sido siempre· circunspecta é h·rc-
prensib le, y responde: . 

A la· scgurida; <¡ue no ha sabido haya ecsijiclo ninguna clase 
do servicios á los imlíJenas de esa: ]Yarroquia, sino solo cuando 
los tenientes do ella le prcsta.ron oficiosamente; y que cuan!IO 
eL acontecimiento con el Sciior Gobernador, con re~pectó á una 
/¡neja imajinuria, tuvo que retirar ú los ·que lo servían dándoles 
las gl·acins á los tenientes, y responde:: . 

. A la tercera, que ignora: el contenido dli la pregunta, y res .. 
pondo: 

A la cuarta, que es públi'co y r.otorio de púl.licn· voz y fnina, 
y que jam{ui· ha tenitlo,desrwenencia' con persona alguna, álites sí 
so ha atraído la estimacion: do todo>~, buscáncloJns persnn'illmenfe 
en SIIS casas;. que Bu conducta ha sido igu·a] ·Con el cl<it:o y con 
el grande, procurando siempre cartarse la voluntad do ·todos, 
hu 1 lándose en el cn~o do que le seria mui sensible á la poblacion 
s.opurarso do la persona uel Sr. Coronel, porque ha sido siempre 
el modelo de moralidad y re\ijion. Que lo espuosto es· la verd:i!l 
POt' el juramento que ha prestado, en el que, y esta su dccllimcion, 
que .le fné leida se afirmú y ratificó, esprcsó ser mayor de cuad 
sin joneraloR, y lo firmó con el Sr. Jncz do que testificamos.-· 
Ce1·vantes- VicPnte Troya-Testigo, 111igucl Sánchez.-Testigo, M a· 
lía.s llluria'IIO Garzon. 

Incontinrmti para In informacion mandada presentó la parte 
por testigo al ciudadano Fernando Flores vecino de Caranqui, 
á q uicn se le instruyó de. las penas en ,que incurren Jos perjuros, 
y so lo rcciiliú.Jununento en todil forma Je dei"echo, .haj'o el cu·al 
of'n')ció decir vordad' de lo que fuc1·o• pregtmtado, y sié·nrJolo con 
ar .reglo al interrogatorio que motiva dijo: 
· A la· prim'cra, qu0 sabe y le corista que el Sr. Uoronél Vi. 
te~·-i duraulu la. residencia en el pueblo de que es vecino el' de~ 
el a rnnte jamás ha cometido ningun a e t. o de hostil iclarl que pUdiP.ra 
ha cerio odioso, mucho .menos ahusar de In autoridad· que ejerce, que 
11l contrario h11. respetarlo á todos, y·a como particular, ya como 
fu nciouario púhliuo y c~to a.uu • con lo~ mas i·nfolices; y rt,slionde: 

A 1:;¡ segunda, que nttnc¡¡ lta ccsijido riingnitn elasc tlri sP.rVi~ 
ci os á los indíjenas de esa parroquia, rbcibiéndolos ·solo á los quo 
han querido hacerlo volunt:ll'iamentc; y responde: 

A la tcrcehr, que• Eo ·refiero á lll anturiür pregunta,. pon¡ u e 
e 111 ando a.lgun intlíjcna le ha prest:rclo su servici'o lo ha hecho ¡ior 
su;_ gratificacion, y que á lu. presente 110 tiene en su casa persona 
aJ guna do esta e laso: que al principio e¡ u e 1·ccibió nlgünos. ihdí
J\; l! HHl en su casa, fuú. porque J,us SS. tcuieutcs ·lo hicieron ofi-
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eio~au1ente, y responole: 
A la cuarta, que lo' que lleva espucsto Cil púhli(lll y IIHIII 

ti o de pública voz y fnma, agregando que h1 pohluciou llo IJn l'luo 
.qui ha recibido del Sr. Coronel Viteri como parlro ,Y JI~'~"·"''· 
tur tle ella actos do honcficonr.ia hasta el cstwn¡o do !lo• • 
\wr á su mesa á los ülfolices, Socuner á los dcsgrneiaoloil y o•ou~•·· 
tituirse por su .buen carácter como beneliwtor de todciH, y quo ~111 
ausencia seria .un mal positivo para el pueblo. Que lo mcp11or1lo 
us lu ver1lad por .el juramGnto que ha prcstndo, en el quo, y oHtll. 

su dcciAI'n~ion, qll'c le fué leida se afirmó y ratificó, cspreHú ·""~' 
de 4o aiios de .edad sin jcnerales, y lulirmó ~on el Sor. Jue1. tlo 
que testilicrrmos • .-Cer.vantes,~li'ei·¡w.ndo Plot·es,~'l'e.stigu, 1J:liNucl 

.. &ánclwz,-'l'esLigo, lllatías Madano Oarzon. 
En ,dicho dicho dia presentó la parte por testigo al Sr . .To~é 

Vú~.quoz .vecino de lrr par,rotluia de .C~ram¡ui, á quien se le instruyó 
de las pen&s en que incurren los pe1·juros y se ·ll:l recibió juru
mento ~egun derecho, bajo d cual .ofreció decir verdad de :]o que 
supiere y fuem pregunu,Hlo, y siéndolo con arreg-lo al interr0 guto. 
,f.Ío .que motiva dijo: 

A la primera, que le consta que el Sr. Coronel Viteri jamú~ hu 
n.husndo de l:!U ¡lutoridaol para op1'imit· á persona alguna ni aun 
VorbaJmentc, a) ~onlrario ha 'l'C::!pOI!tdo )as gttrantÜIH· de .Jos CÍII-· 

.dadanos como empleado público, y como parti¡;nJ<U' ·ha sido ~aga1. y 
circunspecto, 'Y responde: 

A Ja scguudu, que es .vcrclaol que jnmCts á lou in<lijnnaH de 
esa parroquia les ha ccsijido so,·vicioB, wmudo da violencia, y res. 
·pondo: · 

A: la tercerrr, ¡¡ue i¡,rnm·¡¡ el conl.onido do In prog·unt.n, y responde: 
A la euayta, t¡ue lo quo llovn oHplleHto, <.J~ pitltlic·o y notorio 

de pública voz y f'lma, y que la -porHolla del I:J¡•, Coronel Viteri 
.no ha causado riHJ.l al~uno á nndio, 1d eont1'ario ha sido atento, 
'sagaz y amistoso con todos. (~un lo .ospucsto es la, vcrclnol por 
el juramento IJUe ha pre~tadu, on el que, y esta su dodar:tcion, que 
lo fiJé leida se afirmó y ratifido, BHprcsó s!)l' nwyot• do GO afíos 
de edaol sin jenerales, y lo firmó con el s,. .Tuc·/. olo ·qnc tcsti
ficamos.~Uervanles,--José Vázqztes-1l'cstigo, llligucl IS'ánchez-
Testigo,. JJ>Jatías Mal'iano· Om.-zuu. 

Acto continuo P''esentú la .parte por trxli¡ro al eiuoludnno José 
Pornundez Bolai'íos vecino de la pan·oquia de Camno¡ui, á quien 
se le instruyó de las penas en qtle incurren loB porjnt·os y se le 
recibió ju ramcnto e segun derecho,. bajo el cual ofreció deeü· vor· 
<hui de lo que supiere y fuere JH'eguntado, y Rióuclolo eon arreglo 

.. al interrogatorio que motiva respondió: 
A la pr.imcra, ·que el Sr. Coronel Felipe Viteri ·no ha abusado 

jamás de la antoddatl que tiene .para .vcjur á nadie, q.11e al con. 
trario ha respetado como cmplcad9 público á todos los ciudallanu::, 
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y .que Sil comportamiento como particular: ha sido decente y coü
siderudo, y 1·espondc: 

A la segunda, que le consta que nunca el Sr. Coronel h:t 
easijido 11ervicios á los indíjenas contra ::;u voluntad, y responde: 

A la tercera, que t:omo hermano del teniente primero de la 
panoc¡uia de Caranqui le consta qoe cuando algun indíjena h:1. 
prestado algun pcqueñg servicio al Sr. Coronel Viteri, ha sido 
porque la gratifi~acion la hau recibido anteriormente por medio 
de los t~nientes y que nunca se les ha ecsijido contra su volun. 
tatl, y responde: 

A la cuarta, que lo espuesto es público y notorio, y que lot 
conducta del Sr. Coronel Viteri ha sido siempre a!enta y fami
liar con todm; qno el caráctcl' de empletHln púhlico ha pospuesto 
captándose la voluntad jencral. y atrayéndose la amistad aun de 
los mas infelices. ({ue lo espuesto es la verdad por el juramcn· 
tu que ha prestado, en el quu, y esta su declaracion, <¡ue le fué 
IP-illa se afirmó y ratificó, cspl'esó ser mayor tic edad sin jcnera
les, y lo firmó con el Señor juez de !]U e tes tificamos-Oe.r·wn· 
tes-José Femáudcz,-., Testigo, M·iguel Sáncluz,.- Testigo, Matías 
Mariano · Gm·zoit. 
. Incontinenti la parte presentó· por testigo ni cfudndnno BDu
.tista llcnítcz vecino de la parroqui·a de Caranqui, á quien se le 
leyó el artículo 282 del código penal y se le recibió juramento 
segun derecho, LaJO el cual ofreció decir verdad de lo que supie· 
sn y fuere preguntado, y siéndolo con arr{,)glo al interrogatorio 
que motiva dijo: 

A la primera, que durante la residencia del Sr. Coronel Fe:
lipe Vit~ri cu la parroquia de {.;aranqui no ha cometido el Jnl\8 

pequeño rasgo de hoslilídacl por ningun aspecto que pudiera sín
dicársele abuso de ttutoric.lad, que al contrario su comportamiento 
como empleado público ha sido respetuosa por los derechos tic los ciu. 
dad~nos, y como particula1· ha sido saga7. y decente cou el público 
rmtcro, y re8pontlc: 

A lu segunda, que nunca l1a ecsijido servicios ú los indíjenas 
contra su voluntad,.y responde: 

A la. tercera, que le consta qu.c cuando el Sr. Coronel Vi
t~ri ha ccsijido algun pequeño servicio á los indíjC'nas hu sido por 
una gratificacion anticipada y sin viulcntal' la voluntad de ellos, 
y responde: 

A la cuarta, que Jo esr:..~csto es público y notorio de pública 
voz y fama y la verdad por el juramento que ha prestado, en el 
que, y esta su tleclaracion que le fué leida, se ~firmó y ratificó, 
espresó ser mnyor de edad sin jenerales y lo firmó con el Sr. 
,¡uez tic. que testificamos- Ce¡·vantes,- Bautista Bení'ez-'l'cstígo, 
illigytl S'áncfw.<,--'(cstigo, Mo.tías Ma!'iano Garzon. 

Luego prcse.ntó la parte por testigos al ciudadano Miguel 
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Espinozu vecino de lá patr<>•1uiu do Canmqui ft lfiiÍon '"1 le )oyó 
el artículo 282 del código penal y se le recibió jlll'lllllf)!l(o tJI!. 

gun derecho, uajo e) CUU) ofreció decir· VCI'llad de )o <(lll.' HllfliOI'!! 
y fuere prnguntádo, y siéndolo con arreglo al itltcrrogltl.lH'io r¡uo 
motin elijo: 

A la. primera, que el Señor Coronel Felipe Vi tcri 110 1m nhn· 
sallo jamás ele su autoridad para vrjar ni oprimir ú poa•¡;onn nl
guna, que al contrar,i.o ha sido sagaz, político y ntahlo eo11 1 o do 
el pueblo, respetando siempre los derechos de los imlividuo,, y Hion
rlo atonto y considerado aun con los mtts infeliécs, y l'oHporlllo: 

. A la segunda, que no ha snbido haya exijido (t lo~ in
díjenus ningun servicio contra su voluntad, sino quo ul eonlmrio 
cuando hJ. necesitado se le pongn ll/.(lllt en ~u castt ha J>llJ{Ildo adc. 
Juntado ~in contravenir á la volnuturl do rdloH, y l'tHpoudo: 

A la tercera, que so rclillre á lo CJliO ti<:ne eHptllslo en lu nnte· 
riof pregunta y responde: 

· A la cuarta, que lo c¡uo llovu cspucsto es público y notorio 
1lo púhliea. vo7. y fama: c¡uo el r.omporta.minnlo dnl Señor Coro
Jlül Viteri con Jos vcl!inos do la p!11'J'ot¡uia de Caranqui, ha sido O'

ficioso, humano y filantrópico, nada menos que en su mesa man. 
tiene (t un auciano inlulizo preslítuJole todo servicio usí á.cste co. 
mo á los demas necesitados; que sn c.onrlncta es moral y relijiosa 
hasta el estremo. Que lo ospuesto es la vcrclad por el juramento 
que ha prestado, en ol que, y esta su dct-laracion, que le fué lei;.. 
t.ht se afirmó y ratillcó, espnJsó sor mayor de edad, sin jeneralcs 
y lo firmó con el Sr.ñor .lue'1. de CJliO testificamos Ct.wwJitr..~.- ' 
Miguel Espinoza-'l'estigo, Miguel Sánchez-'l'ostigo, Matias Ma
riano Gw·zon. 

J"uego presentó la parte por te~tigo al ciudadano Joaquín 
Anurade vecino de la parroCJuia de CantnC)ui, á CJilien sn lo ins
truyó de ·)as penas on que incurren los perjuros y se le recibió 
juramento en todu forma de derecho, unjo el cual ofreció decir 
ver1lad de lo que fuere preguuta.do, y ~iéudolu cuu arreglo al 
interrogatorio que antecede dijo: 

A la primera, que el Sefior Coronel Fcíipc Vitcri en el tiem
po que ha residido en Carancpli no ha. vejado ni oprimido á perso. 
mt alguna, y que áute~ al eontrurio :m comportiuuiento ya como 
autoridad ya corno particular ha. sido sap;a7. y afable con todos, 
sin que jamás haya ahusado de su autoridad para contravenir IÍ. 

la libertnd de nadie y re~pondo: 
A la ¡;cgunJa, que jamás ha exijit!o á los inJíicnas servicio 

alguno contra su voluutad, y respondo 
A la tercera, quo cuando nlgun indíjena ha hecho algun ·pe. 

queño servicio en la c·asa del .Sefíor Coronel, ha sido pagado 
.anticipadamcntu y lo ha hecho con sü voluntau, y re~ponde: · 

A' la cuarta, que lu espuesto es público Y- notorio de públi. 
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ca :voz y fama: que e>~ hon'lbre·humano y curi:tat:iYo .atendiendo .~iom· 
pro á ·)as. n~c~sidud(Js- ,de los n_J.HS infelices: que su mos.u es ol 
conwelo y u!Jr.igo do los .desgt·aciad.os, haet¡¡ el es!remu de ul!u·· 
gar su man.o ,benéfica >'1 los insolventes, que d~spuos do haber por .. 
dido sus, padres y familia, los socorre obsequiándoles enunto no-· 
oesitau. ·Que lo ea¡Hicsto (>~ la verd;¡d por el j\ll·amento· que llll 
prestado, en clquc, y .es'\ a ~u clcclarar ion quu, lo fué leidn, Hll 

afirmó y ratificú, espresó .sP.r de treinta y ocho :años .de edad ai 11 
jenerales .y lo firmó cou el Seiior Jue:1, c·lc qnc testific_amos C'er-vanl.1!s1 
Joaquin .tlndrade~Testigo., .M-igual Sáucftez~Testigo, Matias Ma1'imw 
Garzon. : 

En ti~es clcl mismo mps y l:lño contiwuanclo la informacion 
pr.e8ciltó la .parto por te~ligo ni ciudnduno Ma-nuel Beuíte:r. -vecinc> 
do Caranqui, á quien so ole in~trl)yó en las .pena,s .de 1 perjurio, y 
se le recibió juramento. e·n toda .forma d.e devecho, bAjo el cunl 
ofreció decir verdad de lo qno Rupierc y fuere preguntado, y sién· 
do.lo ,con arreglo al interrogutorio que antocetlo 1lijo: 

A la primera, qu!l todo el tiempo 'que el S~ñor Coronel· Fe
lipe Vitod ha residido en ·l;t Jl<IT·roquia de Oarauqui ec ha mane.· 
jado perfectamente bien sin acord.ars.H de ]a autoridad qao. P.jerr.ll 
pa·ra vp¡imir á persona alguna, que al contrario su, conducta ]m 
·sido sagaz y circunspoct¡~ aun con los infelices, y respondo: 

A 'la segun.tla, que jam.ú.s hu ex.ijido á, los indíjcnas servicios 
cont-ra. su voluutn.d, y responde: 

A la tercera, que. cuando .nl¡:¡;un indíjena .de la :puuoquia lo 
ha- prestodo algun pequeño servicio ha sido vo.luntnriamcnte y pot· 
su :paga adelantada, y n~sporc<l~;: 

A la cuurla, que lo cspucsfo es público y notorio, y que .el 
Señor Coronel Vitcri .ejerce a.ctos (le humanidad .con una jenero. 
si dad .desconocida, manteniendo en su mc:w á un. anciano in sol-· 
vente y dnr.do á los demns infelic~s CUU11.1o m:ccsitar. es sus e 11 • 

lerm edades y siempre que to.cnn con él. Que lo es puesto .us la 
v.crdll,ll :por el juramento que ha ,¡uestado, en cl·que,. 'Y esta su .de·
claracion, que le fué !cicla se afirmó y rotifieú, espresó sl'.r de 4ü 
años de edad sin jeneraleiil, y lo -firmo eou el Seiior Jue:r. du 
lJUe sertificumos Cc1'vmjte$-c< M a:nuel Bc:nílfz'""" Testigo, MigUel ~án,.. 
cltez-"' 'l'estigo, Matias Mariano Gm•zon. · 

Acto continuo presentó por testig-o nl.ciudadano Antonio Pa. 
dilla :Vecino, ue Qaranqui, <i. quien, préi'Ía iuslruruion de las penas 
dd perjurio, se le recibió juramun lo en toda forma de derecho, 
bajo el que ofreció decir verdad de. lo que s.upiere y .fuete pre
guntado, y siéndolo con arreglo. PI tenor· .del interrogntor.io qüo 
aQteccdc dijo: · 

4 la ·primera, qnc la conducta del Seíior Coronel Felipo 
Vitcri, rln,rante Ja residencia en. la parroquia de qne es vcpino :o] 
·uctl¡¡rante, ha sido siempre afable ·Y. sagaz sin distincion: de per~ 
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so·nas, sin· que nunca. ha:yu. ahus;¡dO: Jo arl autori-dad ni del estado 
de categoría· en· que Se encuentra para vejar á nadie ni ahn· con 
Cl mas. (evo· deRprC'ciO, y fP.:-<ptiniJe': 

A la segunda, que jamás ha cxijido son•icios á lJl'r~ona al-
guna· contra su voluntad, y responde: · 

A· la tercera, que le eou~ta que uunca ha obligado á nndi1\ 
á 'que le sirvan sino r¡ue ha dmlo su diutHo con auticiprwion lHl·

ril. que le pusicr~n el agua en su ca~a ó lo preftasen rdgun po
·quoñ'u servicio, y respondo: 

A la cuarta, que lo que lleva. dicho es l'úlilico y notorio do 
pública voz y lilln:t, y IJliO el Sofior noronel Vitori os hombro 
caritativo y humunu que siompl'O quo eualquicra infnli¡r, clcHen Aa. 
tisfacer sus noccHidad~;s toca eon ()), c!HI la couliamm do que 
será perfectamonto Roconitlo: fj(IO ~u euududa o~ mol'nl y rolijio
sa. Qllil lo ospue~to eH la von!itd pot· d jurnrnolito que licuo· 
prestado, en ol que, y oslit ~u cloclaraeion, 1¡ue le l'uó leida so a. 
firmó y· ratificó, esprosó twr· do 3:1 niíos de edad poco mas ó me
nos y sin jeuemloH, y lo lirmú con ul Scfíur ju¡;z de t]lic testi
ficamos Cenormtes~ A.nlonio Padilla-, Testigo, ~lignd Sánclwzr 
Testigo, Malias Mariano Oanon. 

· Incolltinonti presentó por testigo al ciudadnno Antonio Gu· 
uifío vecino de Carrrnqui, á quien, pr·évia iustrueo:ion. de los pcr~ 
jurios, so lo rccioió juramento en toda forma 1lo clerer.ho; bajo 
el cual ofreeiú decir verllad de lo que supiere y fuere preguntado, 
y siéndolo con arreglo al interrogatorio qne motivll. elijo: 

A la priinem, que mientt;as d S1~ñor Cororiel Viteri ha rcsi
clido en Gurunq11i, ha observado una conducta ittP.nfa y súgtiz con 
todos, y jalnús ha ejc1'r.itado actos de oprcsion contta pcrsorm al~ 
g'nlla abus:tndo do la autoridad que ejerce; IJilC al coiitrario ha 
sido su cümport1limicnto circuns¡wcto· aun con los mas infcli
ces, y rosporHI~: · ' ··.. · 

A la segunda. que jamás lw cxijiclo {¡ los indíjenas servieios 
contra su voluntad, que al contrario cuando ha· tcn'iilo nccésidn1l 
de ellos, ha tenidb qtlc dar su. clincro adelante y siJJ violentar la 
voluntad de lAs personas, y respondo: 

A la tercera, que se refiere á su antetior p¡·cguJ\ta;_ y resnotidc: 
A !'a cuarta, que lo que lleva dicho es público y notorio, de 

pública voz y fama, ugrcgando que el Seiíor CJoronoTVityri tiene 
un carácter caritati'vo y humano, uwntoniendo en su mesa á nn 1lé. 
hil anciano, y yendo as¡Jr<'i'usamente á las ct1.sns <le los infelices pa· 
ra aliviarlos de' cualquiera necesidad· er\ q'lw ·se encuentren. Que' lo 
espucsto· es la ·verdad por !JI juramento. que liii prcsta·d·o, en el qull, 
y esta sil dedutacion, que le fuó lehlrt so ifirmú y t'atificó, es¡i'ro'só 
ser de !lO años de edad sin jeneralcs; y lo firmó· con- el Señor J uéz 
de que testificamos Cei'vaútes,.:-Antorl'io Gud'iño Testigo,· Miguel 
Srinchez-.c. Testigo, Matius Mai'iiüHi · Gar,.on; 
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,, Inmediatamente la parte ¡•rcsentó por testigo al ciudatlt\IIU 
Manuel Uedon vecino de la. parror1uia de· Caranc¡ui, {¡quien so lo 
leyó el urtículo 282 del código ·penal y .so lo ruci!Jió jurameiiiCI 
segun derecho, bajo el que ofreeiú def)ir verdad de lo que supio· 
y fuere preguntado, y siéndolo con arreglo al interrogatorio 
que motiva respondió: . 

A la primera, qne todo el tiempo que el Sei1or Coronel ,Felipn 
Vitcri ha pcrnwnecido en Carnru¡ui ha ohsCI'VRdo una eoucluel.ll 
cnrii1osa y afai.Jie sin cometer jamás un aeto ele violencia con· 
tra persona alguna, ui como pal'tieula1· mucho ruenus como Ull· 

toridad, y responde: 
A )a segunda, c¡un es verdad y }() consta que los indíjenn11 

u e esa parroquia lo han servido a 1 Señot· Coronel al principi() 
<¡ue fué ;í resiclir en ella: que iguora si habían siclo pagauos b 
no, ·pero que lo han asegurado (jito les han pagado, y responde: 

A la t.erer.rn, l]lle Rll re!let·c á lo que tiene cspu'"sto en la 
anterior pregunta, y que así mismo. ha sabido <·¡uo cuando. Jo;¡ 
inciijenas ponen el agua en su casa son pagados y no violen
tados, y responde: 

A la •·.unrta, r¡uc lo que lleva espnesto es púhl.ico y noto. 
rio dp púhJ.iea voz y fama, y la verdad por el juramento quo 
lw pr.estado, en el que, y esta su declarar ion que le fué leiua, su 
;¡firmú y ratilkú, CHlHC~ú .'lur do ;,¿5 años de edad sin jencralc~, y 
Jo firmó con el fl<•iíor Juez de que testificamos Cc¡·vantt:s,.Manucl 
Bedon-Tcstigo. Miguel Sáucltcz -Testigo, Matía8 MMiano. Gar?on. 

Acto continuo presentó la p:u·,te por testigo al ciudadano Miguel 
Játiva vuciuu de la parro<¡uia de Caranqni, á qnion se le leyó el 
artknlo 282 del cúJigo penal y se le recibió jnt·amcntu segun de
recho; baje) el que ofreció decir verdad de lo que supiere y file
re preguntado, y fióridolo con arreglo á las pregunta,; del inter
rogatorio <¡ue motiva dijo: 
, , A la [Himcm, que el u rante Ja. residencia del Scíior Coronel 
Felipe Viteri en la parroquia de. CaraJH)tli, jamás ha insultado 
ni vejado á persona alguna, ahusando de la. auloridad que ejer
ce; que al eoutrario su conducta hu sido uhüsto~u y atltule e on 
todo el pueblo, y rospouclc: · 

. A la . segunda, que jamás hrt exijido servicio alguno contra 
la voluntad de los indíjcn:is ·de esa parroquia, y responde: 

A la ter..:cra, que le constrt que el Seiior Coronel Felipe Vi
tot·i hu sido· servid,o por Jos inclíjenrts, pero que no .sabe si les.lw. 
pagado y que estos no han sido violentados, y responde:· 

A la cuarta, qu~ lo que lleva . eopucsto es público y noto
'-\'iu y de pública. voz y fama, y es la verdad por el .juramento 
que ha prcHtado, en el que, y esta su dcclaracion que le .fuú lcidaj 
se afirmó y ratificó, cspn¡só ser mayor de edad sin. jcncrales, y 
lo firmó con el Señor J ucz de que testificamos Ce1'1'antes--"-J\'li. 
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gutl Játiva-'l'estigo, Miguel Sá.11chez -Testigo, 1\lalias l\larianu 
.Garzon. · · · · 

·Incontinenti pre~uuló la parto por -toRtigo ul eiudncluno Ale
jandro Oñate vocino de .]a ptHroquia do Carant¡ui, 1\ c¡uiou HO le 
leyó el ll'rtículo ~82 del oódÍ,(!"II poual, y so lo rr.cil1iú jn•·uuwnto 
·segun derer.hri, bajo el quo ofrnc:i(¡ dc1c:ir vcnlncl do lo c¡uo ~~~
pier~ y fuei·ú prcguutado, y Hiúudo.lu con nrrog-lo ni iutmroguto· 
rio q•w motiva dijú: · 

· .A lfl prim0ra, c¡uo nurwa htl nielo ni ha vi~to qtw ol H.:íwr 
Coronel Felipe Vitcri en todo ul timnpo c¡uo hn (IHitulo 1111 Carun· 
qui hay'a vejado. á perHontl nlguun ui nun non una uwlu ray,on; 
c¡ue al· c.ontrario su eomport.nmionto, tnuto •:omr1 tlllloridltd c:omo 
particular, hu f;ido at.olllo y n!'nhlo c\lllt tocJn,t lnH 1"'~'"'1111111 c¡uo 131 ~ 
le han ac·ert•aclo, y roHpondo: , 

A la segunda, IJIIO al pl"incipio t¡ttu l'u(t d r1or. Coronel 1 ~ 
la parroquia vió c¡uo .lo Horvinu ulgunntl indicm, poro <JIII.I igncHII :;l 
serian gratificados, Vloleutadutt ú no, y l'flHIWHde: 

A la tercera, <¡uo Ho rr.liet·o (t lo <¡no tiouo dicho en la an-
terior preguntu, y l'OH(HI!Ido: . 

A la cunrtu, •¡uo ignora Hi lo rpt•J lleva m;pucsto es púhltciJ 
y notorio,. de públien vo1. y l'nrnn, y •1ue .es In vr.rclad por el JU
ramento que lw prestado, en el lllle, y esta su declaracion que lo 
fué leida, se afirmó y ratificó, c~presó ser de 26 años de edHtl 
poco mas ó menos, 'y que llli .le ¡¡orrc~ponden las jencrales de la 
lei. ·y ·Jo firm{J c'on nl Señor Juez cle que tustificamoR. Cervanlf;8 · 

.Alcnjand1·o Oñate r-Testigo, Miguel. Sú.nchez~.,., Testigo,. Maltas 
Mariano· Garzon: · 

· Inmodiatainente, presentó la pnrtl:l por testigo al ciu(_!adano 
Nicolas 'l'iraclo, .vecino. de la parroquia c.Je c~ranqui, ú quwn se 
le instruyó de las penas en que incurren los perjuros, y se le re
cibió juramento segun' derecho, bajo el que ofreció decir verdacl 
de ·lo qne ·~upiure. y' -fuere pregunta(] o, y siéndol~ con arreglo al 
interrogatorio que 'motiva dijo: · · · . . 

A la primerü,· que 'todo el tiemro que el Sr. Coronel V1ten 
ha residido en· la· parroquia de Carrinqt,ti, ha observ::¡d0 una con
du.~ta all)istosa y afalile eori tódo~, sin haber abusado nunca de .Hu 
autoridad: qne al contrario ha respetado los derechos de los clll· 
dadanos, ·comportándose · como particular cori sflgacidad y t!ec.cn-
eia, y responde:· · · 

A la segun tia; que . ignora el contenido. de la pregunta, Y 
responde: · · 

A la tercera, que ha sabido que á Jos intiíjllnas que le han 
puesto agua en su casa les ha pagado, sin for~arlcs su volun · 
tnd, y responde: 

A la cuarta, que lo que lleva cspucstu Ci:! p(t.blico y noto
rio 'de pública vóz y fam¡¡, y que le consta que practica acto¡, 
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1le huma'nidad· procurnndo · alivirir á los irnfeliccs, rnnndo esto~. 
~e hallan abrumados 1le sus ncce~idudes: que cuando. fallece al
gnuo tiene \fi!C HUCurretJos obsequiándoles· CUanto puede ;í. 
Jos. dendo~: que· así mistóo era mui scmiihlc á lit pchlacion 
l;< nuseneia de este Señor, cuando se dr.ciit t¡ue ~e iba 
(l );epor:.tf. Que Jo cspurcsto. C6 Jit verclacJ por 'e] juramen .. 
tu IJUC h<> prci;tado, en el que, y esta· su deelnra•~ion que le fué leida 
Hf'\ n firmó y ratificó, cspresú ~er tic Ycint.i5cÍ.s riftos' de celad sin 
,ienl:ralcs. En llstc estado agregó que el Sr.r. Coronel Felipe Vitc-. 
ri mantenía en su mesa tarde y maiiana á un anciano que hace 
pocos tliali había quedado viudo, y lo firmó con el Sr. Juez de 
que testificamos. -Cei·vanles-Nicolas 'l'it·adu---,.Testigo, Miguel Sún · 
t·htz- Testig'o, lHatías 1\'laúano Garzon. 

-·-·e--

S. A. 1\i.-Felipc Viteri, Coronel de Ejéreitu; an.te U. co
rno mrw haya lugar digo: que á mi· tlcrceho conviene el que la, 
inlep;·ridatl de U. se sirva · mandar qlle el Sarjcnlo Mayor M a. 
riano Lópcz, corno Jefe que fuú de la fuerza que últimamen-. 
te hacia la guarnicion de esta pl:tza, y los lcuicntes José Claviju 
y Marian·o <iucrra declaren al tenor de las. preg.unias contenidas. 
en el siguiente interrogatorio:· 

l."'· Digan si lnR soldados que han cometido alguna trope· 
lía con los ciuúaclanos índíjenas, han q.uedado impunes, ó si por 
el contrario han sido· castigados como corrospoiJde. 

2. ~ Digan si he tenido á mi servicio mas de dot~ ur.dcnan •. 
7-US mientrr.s he sido Comandante militar. 

3. ~ Digan si casi todos los que ho emplcatlo eu. ese des. 
tino '·e hau desertado, 6 si por el contrarío han penna~neci<lo íi., 
llli ln do h~ sta que los ho de vuelto á su compaliía. 

'1.· r; Digan si á estos ó á otros inclividno~; 1lc tropa los he 
cnst igado, haciéndoles tomar bebidas ponzoií.osas, y en. este caso es~ 
pr0~t:11 el nombre del que las .haya tomarlo. 

5. '" Digiln si :\ algun· soldado ú clase lo hu u tormentado ha-· 
<:icndo p01wr su dedo pulgar ú otro en tortura en la llave de. 
un [IJHil. caraLina, pistola ú otra :espBcie de arma. 

6 .. ~ Digan· si lus castigos correccionnles que se han efectuado. 
::lgnna vez pnra afianzar la moral y .discipliua, han si.do inaudiJ¡,¡,•' 
ó do 'los acostur'n\H·ados en todos los 1'ucrpos del Ejército. Al. 
intento-A. U. suplico JH<WCU como solicito por ser justicia <¡~e 
imploro, jurando Jo necesario en derecho &u. · 

Otro sí digo.' que emitidas la~ prcuJtlii:adas· declar,aciones se 
digne disponer se me entre-guen orijinales.-Pel-ipe Vilcri: 
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Rceíbasc la informacion que sq solicita y ¡mtclicad¡L devu61· 
''ase, y .m!Hii~nt!l á ~:i.llar'!lfl enfnrmo el únir~o E~cribano <(lHl lmi 
cu esta. ciudad, ~e nombra de testigos dl:l ac'tuacion 1t los ciuda
·danos Miguel Súnc'hez y Matí'as Mariano -Gurr.on, I(Uicnes 
procederán ·uccptandu y jurando. -'C¡;rvunle8, 

Acto rontinuo comparecieron los riudadanos Malins l\luria. 
r.o GaTzo·n y Miguel Sánchez quienos intclijcnc·iados del rrorulmt'· 
miento anterior, j~raron segun d<iredw, el pro·r..ecler li<d y }p¡¡ttl
·mehte en el desem¡Íl':ñ•• ¡'e sus ¡'ohei'nH, y lo fimmron eou nrigo pnra 
~u comtancia. C(•rv,rntes- lliguel Súnclwz-/l'ltJ/Írts Mnl't!11W (:ar
:zah·.-Provoyó el flor. M:trinuo CervnutoH Alcalde 2. 0 lHunini
pal de esta eiudtul, 011 lhnrra ú. 11 dll Octubre do Hiú•L-Teoti
go, Búnchez~~TeHtigo, Ort1'Z<Jtl. 

· Aeto continuo loq foHti,:o~ hi<d1111m mdi<JI' ol doer•do nntcrior 
al· Soi·. Coronel Folipll Vit.il'i, lo Ji m,¡·, do IJU'o t.c~ti!iciLnros."'-Vi
teTi,~Testigo: 6' a non. --'.I'PH ti ~o, ,<;,'rínchr.~. 

Incontinenti so hi:r.o IHIIII(IItl'llC!lr a 1 :-:ior. Tcnicnto Mariano 
Guerra vecino do o~:~l<t e iudnd, 1i qu ion ~o le in::;truyó de las pe. 
nas en qt1e inemrNr l<m por_iur·o8, y so le recibió juramento sc
.gun derecho, bajo ol quu of¡·oci(, dceil· verdad de lo qu~ supie~ 
re y fuero preguntado, y siéndolo eon arreglo al interroga. 
torio que motiva dijo: 

A In prirnera, que 'Jos soldados r¡üe han cometi<lo algun de. 
Jito han s;do siempre cas'!igados cOn la , perra proporcionada á 
·él, y t·cspondc: 

A la Mcgn·n1hl, r¡ue no )u\ tenido mas que dos ordenamm¡¡ 
Rl .Sor. Corono! Vitel'i to·do el tiempo que ha. sido Comnndantn 
de armas, y responde: · 

A ht tercera, que euaudo al principio ten.ia los ordeuamws, 
~e desertaron de la casa del 'Sor. Coronel; pero liiiC uhora des
}>Ues no ha SIH~P.1li1lo nsto, ~ino fjtiP. torios hnn per'nw·ncc.ido hasta 
ahora en el scrvil'.i.,. del Sor. Coronel, y rct'pondc: 

A J.a cuarta, que es falso el 11ue <1 nirigunu de los soldados 
ha.ya hcc.hu ·lomar hciJidas po·nzoñu~us, ~· reHporrde~ 

A la quinta, que rto ha sucedido el qqc alg;un soldado lwya 
sido castigado eon la pena que Ee esprcsa en la presente pre
gu·nla, y responde: 

A la sesta, que los eastigoR que so han dado ú los solda
dos cuando han cometido .algun delito, han sido bic'rnpre con 
arreglo á la ordcnailza. Quo lo espuesto es la verdad por el jn· 
ramento que ha prestado, en el que, y esta sti decluracion qun 
le fué leida, se af.irnrú y ratifkó, que es mayor de edad sin j<~
J¡Jerules, y lo firmó con el Sor. jur:~r. ¡Jo que teFtificmos.---Ccrvantcs
.111ariano Guerra,-'l'estigo, 111atías Mariatl1:> Garzon, Testigo, Mi· 
guel Sánchez. . · 

gn !barra á· cinco de Octubre t.Ie dicho uriu se hizo rom· 
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paree M nl Sor. Miuiano LúÍJC?. ~~!:-i
1

!1¿ _ <.1~ ciuja_<.l, ú quien so ¡., 
instruyó -de las penas en que_ incu_r~en _los , perjuros, y. se le .ro-· 
~_;ihió juratnc'nto segun derecho; bajo el .quc.,ofreció decir verdad 
de lu t¡uc ~upierc y fu'oro. preguntado¡ y siQndolo con ar.rcglo al
interrogatorio quomotiva dijo: 

A la primera, que es venl3,<l que en el tiempo en .que h1\ 

estado tlu Je{b de la columna, cjlundo alguna voz ha habido un 
rct.:lumo, coi-Jtra un_ sohlodo, so 1_~, ha castigado con la pena pre. 
venda en la o·r,Jcnanza, y respnude: 

A, la· scguuda, que no hn tenido mas que dos qrdenanza~,_ 
y responde:_ . . 

A la tercera, t¡ue cu el tiempo que ha estado de Jefe de In, 
compañía le const:; que jamás han de~ertndo cuando ha_n • estado 
do ordenarn;as, sino r¡ue hall vUelto siompre al c.uartcl, y ,,rl!l:!(JUnrlc: 

A In. l:uarta; quO ignora todo el contenido de la prüguntn,_ 
y responde: [* J 

A la quinta, que ignom el que algun soldado. haya rccibitlo. 
la clase de pena que se indica en. ly._ presente pregunta, y res-
ponde: . ._ 

A. In scstn, quo los castigotl que se l¡an aplicado ú los so}. 
dados (¡uc alguna ve~ Juin intentado provooar el dcsúrdcn é in
moralid;¡d en el cuartel, han sido los acostum!,rados y preveni
do~ por la ordenanza: que totlos los heclws qu() llev:~ referidos, 
se contraen siempre al tiempo en que esto.oa de J ole de la co
lumna, y re::;poude. Que lo espuesto es la verdad por el juramcn. 
lo qu11 ha ·prestado, l'll el que, y ?Sta , su declaraeion, que le fué~ 
leida se nfirm6 y ratilicó, espresó ser mayor de tdad sin jcnc
rales, y lo firm6 con el Seilor _ Juez de qnc tcstilicamos ·
(ierva1i!~ti-Matimlo L6j¡ez--'I'estigo, Malí.us Mariano Gar.,on-'l'cs, 
ligo, :Miguel 84-nclwz. 

Acto continuo se IJizo con1paret·er al Sor. J.osé Clnv.ijo, Te~ 
nient.e de ejército, á quien so le instruyó de .l¡¡s penas en que 
inrtui·eu los perjuros, y se le recibió juramento segun su- estado, 
hnjo el que ofreció decir verdad de lo. que supiere y fuero prc. 
guntado, y siéndolo con arrcglo al interrogatorio que motiva dijo:_ 

A la primera, qu_o jamá:s ha habido ncl,Cs.idad de aplicárseles_ 

[*] En otras declatticii•ne~ peditlas _e Qn d·i{ennte o~jcto, contes
tando á la misma p1·rgnnta, dijo el Jifc declarante lo. siguiente: que 
es falso que el Sm·. Coronel· Yiteri haya inventarlo medias inn~ita
tados para cast-igar á los so/dqdqs: que lo único que sabe es que. 
una ocas ion puso en r.l scpo de campaña á su 01'denauza: que la in-. 
t•enciun de las lebirla!l de nu:mlo.~,fi'4 hecha no por. ónle11 del Sor. 
CO?·onel, sino prw el que dcclata, pam que las soldados que esta. 
/Jan viciados. á la embriaguez se estimulan¡n, que sin_ embargo no-. 
11egó el caso di; tjcqttarlo. · 
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ninguna clase de p.etlll, ¡wrque nuilca. ha habido ¡·ol:lnulo t'l>ll 
va ninguno. de los soldados, y responde: 

· A Ja segunda, quo 011 vCl'datl. qu.o mientras qu,n ol Hor, 1 :o~
x:onel'· Vitcri lm ejercido l:t Cornandaneia do. m·ma~, u o htt ¡,,,, i · 
do mas que. dos onlcnan:t:a6, y, responde: . 
· A. la tercera, que en diversas. ocasiones se han dcHortncltJ ni 
gunos soldarlos de la ea~a del Sor. Coronel cuando huu (lltludu 
de ordcnan:.~as, y rqspoudo: · · 

A. la cuarta, que os ihlso y qufl no lfl consta que á los Hol. 
dados so les haya dado á. bcbet· bebidas. ponzoñosas en via Jo 'cor-. 
roccion, y respondo; · 

A la quinta, r¡ue. no sube ni le .consta q,ue á. ning.un soldado 
so le· haya castigado con una pena estraordinaria como. la 1¡uo 
se TCiicrc,. y responde; . 

A. la ses tu, c¡t1e algunu· voz.. que los soldados han intentado 
eorrompr.r la mora.lidad del cuurtel, se les ha castigado ron ni•rc
glo á la ordenanza. Quo lo cHpuesto es la ver.uad jJor el jura. 
mont'o que hu presludo, en el que, y .. e~ta su declaracion que le 
(ué leida se. afirmó y ratificó, esprcsó sor mayor tlc edad sin jc. 
nerales, y lo lirmú cou el Sor. Juez do que testificamos.- Ccr. 
van{es.;_,José atcrv(io..., Testigo, M alías, M:a1'iano Garwn-Tcstigo, 
Miguel .. 'hínchcz. 

-... -o---

- Señor Alcahlc Municipai.-Folipo Vitori, Coro11ol do Ej<J¡·. 
cito, aúte U. conforme á dcroclw rliwo: que al mio e9 necesario. 
el que la jus,tifieacion do U. so digno ordona.r que Jos Scfiorcs. 
ql.le presentare unte su juzgado, declaren con jununcnto nl tenor· 
de las preguntas siguientes: fecho, Jo cual pido se me entregue. 
orijinal todo lo o!Jrado. 

L "'· Digan si. mientras l1¡¡ sido Comandante militar d~ esta 
provilicia he· oprimido y vejado á mis compatriotas, 6. si, los. he 
tratado. constantemente con moQlcraciou y sagaci<lnd~ 

2. "' Digan si ho llamado la atencion pú!Jlica por medio de 
algun acto arbitrario y. cscándaloso, ó. si mi conducta ha sido 
tlrreglada á lub. Jey.es q,ue debo. observar· como militar y. como ciu" 
tlailano. 

3. ~ Digan. si saben ó. les. consta que en la ópoca que ingre. 
sé á la Comandancia militar, los odios y. disensiones en política. 
habían suhiclo de punto .. · · 

4. ro Digan si. lüs consta que yo he tenido. la forttma do cal· 
mar los ánimos y rcconciliarlos, haciendo uso do In circnnspeccion 
y dulzura que requiere¡¡ de la,~ autoridudes Jos dóciles habitautcs. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



::::::21=: 
aeeeeeeoo~eoeeoooeo~aoeeaa~oeeoe~o~oe~ 

do Imhnhura. 
5. ,; Digan Jo mas qu~ supieren de público y notorio sobro 

mi comportamiento en lo ci vi 1, político, moral y rrlijioso. Para 
conseguirlo.- A U. wplico se sirva proveer como ~olicito, ·por sor 
justicia qnc imploro, JUrando lo necesario. en derecho &a.-Felipe 
Vite'I'i·.- Otro RÍ digo: que siéndomc necesaria dicha inforinrtt'ion, 
y para que cstu sea practicada con la pront.iturl posible, su.plico 
al sabio juzgado se digne habil-itar la hora,-jt1sticia ut Sllpra
Vitcri. 

l•:n lo principal: recíbase la informacion fJUe solicita, y 'fe·· 
d1o devuélvase: ni ot-ro sí como lo pide; y mcdiunto á ha-· 
1 larHl enfermo el único Escribano que hai en c~te lugar, se tion1· 
hra de testigos de uctuacion ít Jos ciudauanos Miguel Sánchez, 
y MHIÍas }fariano Garzon, <¡uícnes proeetlurán aceptando y juran· 
d{)-Cen•autcs. 

Acto. continuo, se hizo comparecer {t los ciudarlanos Matía¡¡ 
Mariano Gur:<;on y Migue.J Sánc.hez, vecinos de esta ciudad, quie. 
neR intelijcnciadus del nombramieuto r¡uu antecede, juraron segun 
dercdw, el proceder fiel y legalmente, y Jo firmaron con migo 
para su constancia. -Cervante.s~Matias Matirmo Gatzon~ Miguel 
Sünclwz. 

Im proveyó el Sor. Mariano Cervantes, Alcalde scgunco mu. 
nicipal de esta ciudad de Ihn.rra á 6 <le Octubt·e de 1854. Testigo, 
Garzon. Testigo, Sánchrz. 

Acto continuo los testigos hicimos saber el decreto anterior 
.al Sr. Coronel Felipe Vitcri, lo firmó de que testificamos. Vi!cri.
'l'estigo, Garzon. 'l'e~t.igo, :-:iánchez, 

Ineontinenti preHentú In. parte por testigo al Sr. Junn •le Su
hía vcciuo ·do e~ta ciudad, ú quien se le instruyó de las penas 
en quo incurren lo,; per.iuro3, y se le recibió juramento· !'egnn de. 
redw, bajo el que ofrP.ció decir verdad de Jo que supiere y fuere 
preguntado, y si6ndolo con arreglo al interrogatorio que motiva 
dijo: 

A la, primera, que le ('.onatn. que l'J.Sr. Coronel Felipe Vit€ri, 
como Comandante de arma¡:, no ha oprimido ni vejadu á persona 
alguna, sino que al contrario su carácter como t:d hu sido afabio, 
amistoso y popular, y responde: 

A la ~eguncla, que con respecto á los particulares qne se 
espr~san en la presente pregunta, nu le eonsta absolutamcmtc, y 
responde: 

A la tercera, que es verdad todo el contenido ele la pregunta, 
porque cou la preseucia del Sr. Vitcri en e~ta ciudad, calmaron 
nsas ajitaciones y desavenencias ele que c~te lugar cstaua cundido 
úntes de su Jlcgaun, y que ahora tocio ciudadano anda libremente, 
sin ser perseguido nunca por la fuerza militar, y responde: 

A la cuarta, que es cierto que t'on su afabilidad y comportn~ 
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miento se hu att~aido la popularidad <le este ptwhln, do 111111iu IJIIIJ 

haciendo desup:ucccr cHa desconfianza !]llC hahia nu id, nn hnn 
éonfnndido todos los ciudadanos, y 110 han rcspd1HI11 td11o pnz 
y tram¡uilidad, y res¡!ondu: 

-A la; r¡uiuta, que lo cspuosto es pú_blico y. n.otorio, do piildlt•it 
voz -Y fam_a, y que su moralidad es ~oustaute 6. todo8, y nrl't•¡:lndull 
á las leyes. Que lo espu.esto cs. la verdad por el jurllllll!lllo t¡ll(l 
lm preslado, en el que, y esta su declara:eion <¡ne le fuó loitllt Ht\ 11ti1'· 
mó v mtificó, cspresó Hcr mayor do edad sin jcnerales, y la lit'IIIÓ •~1111 
d Señor J ue:r. de que teRtificamos. Cc?Tanlr.s,.-Juau de ,'J'uMa- , 
Testigo, li'Tatiits Maricmo liarzon .. -Tcstig'o, Miguel Sánc!te:t 

l·nmediatarnente presentó la parte por testigo al · l:lr. llur-· 
nardo 1toman y Carr.clcn vecino y prop,.ietario de esta. ciudncl, (¡ 

quien se lo instruyó de las penas en qnP. incurr<:n los pcljlll'OH, 
l' se le recibió JUramento segun derecho, uajo el que ofreció <ilHdt• 
verdad de lo que supiere y fuere preguntado, y. siéndolo con ur. 
rcO'Io ul interrogatorio quo motiva dijo: 

"' A la primera, que el Sr. Corono l. Felipe Viteri ·como Comuu
dan te mi litar no ha oprimido á JHi.clie, sino !])le ha tratado á todo. 
el mundo· con sag~tcidad, y responde: 

A 1 u segunda, que le consl a y <J.uc no ha sabido tampoco que
h:ryu cometido escándalo alguno, que su conduela hll sido arrcglu.. 
da ú las leyes, y r.esponde: 

A la "tercera, que ignora el l~outenido de la pregunta, y rGs·
ponde: 

A_ la cuarta, r¡ne así mismo. ig1iur.a lodo su. contenido, y rcH
ponde: 

A la quinta, que es público y nol:orio, y q.uc sa refiero á In. 
fJUe tiene duclaratlu. Que lo ospue~to es la verdad por el jum. 
mento qnfl hu prcstutlo, en el que, y est11 HU claracion t¡u.c lo i'uó
Jcidn. se afirmó y ratificó, !lspreHÓ sCl' mnyor de edad sin jcneralc;;, 
y Jo firmó cou el Seiior Juez do !JIIO tcstifieamof! Cm·vaut.es-, 
Jlemardu Rumau.-.Tcstigo, Mat-ías Mariano Garzon.-,.Tcstigo, Mi· 
gue1 Sánclw.'(: 

Incontinenti presentO. la parlo por testigo ni ciudadano Fcr
min Arias vec-ino de e~ta ciudad, á q,uicn se le lc):6 el artículo 282 
dt:l cúdigo penal, y so le recibió juramento segun dcrcdw, bujo el 
cual ofreció decir i'erdad _de lo IJ.IIO supi<;ro y fuere preguntado, 
y Riéndolo con arreglo al Interrogatorio que motiva di,i_o: 

A la primera, CJ;Ilc es- verdad c¡u.o mientras el Sr. Coronel Fe
lipe Vitcri ha ejerc-ido la Gomandanciu de armas no ha deprimido. 
á nadie; sino que al contrariGJ ha sido ami~Loso y s().gaz, y responde:. 

A la segunda, que ig-nora el conten.ido do In pregunta, y res· 
pon de: 

A la tercera, que es verdad que cunndü el S·r. Coronel Vi te. 
r.i vluo ú esto lugar cu ~ulidad de Comnndnnte de armars, es-. 
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taban los· odios y putid·os encarnizados,· y que con su presencia 
ha hecho desaparecer en parte J•or. hab,er tratado· ú todos perfec
tamente bien,· Y' que como tal es el mejor de todos los que han 
venido, y ·responde,· ., 

A· ·lrt' cuarta, que es verdnrl que la circunspccci.on del Sr. Co. 
ronel ha sido ucasion para que se calmen los ~nimos de los ha
bitantes de este lugar'; y que se recoiJcilien, y responde: 

A la quinta, que _lo espue~tu es público y notorio, ·rle pública 
vor. y 'fama. Qne' so_·i'onducla pública en. lo cil~il. ,y ·mili.tar ha 
sido ejemplar:' que cuarulo, tuvo uria, desavenenciacun los Señores 
Tovares, fué demasiada pequeiia. y' pasajera, á, conseruencia rl.e 
quc t•n la tlivi:rsiou de gallos_scocurren, e,stos_partieulares, entre 
cualquiera·: persoua, y c'omó fu.é ele poco mymento se concluyó 
en el acto. Que lo espuesto es ·la verdad nqr el juramento que 
ha·prcstado, ell el que; y esta su declaraciqn que le fué leida se 
afirmó y r'atilicú, esprcsó ser 'mayor de edad sin jencrales, y lo 
firmó con el Sr. Juez de que \Ostilicamos.~Cervanles,--:Pennin 
A,rias.-'-1'estigo, llfatícts Mm•iaiiO 'fimzo'n-'l'estigo,_li-Iigur,l 8áncluz. 

Luego presentó! a parte por 'testigo al Sr. Don¡ingo ,E8pinoza 
vecino de ésta' ciudarl, . á riuicn se le instruyó ,de )as., penas del 
perjurio;yse ·lo 1·ocibi& jnriünBrito en 'toda forma tle derechv, !,ajo 
el que ofreció decif verdad de, -lo que lucre prP.guntado, Y. sién· 
dolo: ·con· arregló vi interrogatorio que a'llt~ecdé 9ijo: . . : 

-.·A In: priniera,' que es· verdad que el Señor Coronel Felip9 .. 
Viteri, como Coman.dunte. el•J nrmas,. no ha veja1ló _ni ·oprimido :í. 
persona algiúia, sino que··al ·contrario ·¡a henrwolci1cia y adhe~ion 
que las. personas ele, este lugar Ic tienen al Sr .. CorlJnel, s.on un 
:resultado· de su moderacion y sagacidad, y responde: · . 

A la segunda, que_jamó.s ha,oido ni le, coll~\;l al doclar~nte 
haya' cbmctidó·el_ Seii'or. Viteri_· ¡¡ n acio arbitrario. que pudi('.ra lla
mar la atencion del ·p(lblico,· sino qu'e ··su proceelimicn(o hn sido 
arreglado á •.las leyes, 'y'resporide:'' '. ·.·· .. ' :.: .· 

A la tercera, que és·verdael _qüu cuautl() el Sr. Cqroncl Vi. 
teri llegó á esta ciiitiad r.n ciaRe de 'Comandante ~ila tar, los ,odios 
y disensiones·· estaban ·en su· ·auje,· y 'que ·el Sr. Viteri .con su 
popularidad ha atraido la voluntad. de todos y hau desaparecido 
en -la 'mayor partu' esos reiJcores,' y tespond,e: : . ' ' ' . 

' :\ la:' ctiartil, que es .,;erdati ~\~' c,o~teni,dq de esta pregunta, y 
re&ponde: ' · · · · . . ·. · . ' , . , , ··..... . . _ 

A 'la quinta,' que 'lo espuesto es pGblico y notorio, y que 
á est:epciou de un pequeño . dls~usto que tuvo .COl} el Sr' .~antiago 
Tovar, á cons'ccuencia de gallos, 'c'uyo 'acontecimi~nt~ fué pa•a
jero y de ·poco momento, ha tenido hi h,onra de coiJo{;ef . al S~ñor. 
Viteri én Latacriiiga desqé el aiio vCinfit,os, en· que fué Contadpr 
do rentas el ·ileclanintc," y ·qua desde entónrcs su éomportamie.n. 
to, habiéndole ,,bscr\'a.do_ ~e mui cc.rpa, ha sido hqnrado, atento, 
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·circlinspccto y distiuglii<lo de todos; en tma ¡mlahra todo un hornhrc 
bueno. Q110 In cspucsto es !ti ve1·dnd por el juramento quo ha prcs
'tado, en el que, Y esta su doclarncion !JUe ]A fué leida S<l afirmó 
·y ratificó, esprcsó set do ·sesenta y cuatro ·años ~in jl~llt~rnl·r.s, y 
lo firmó con ·el Se'iior Juez de que testificamos-Ueri'Cl/1/l's-/Jo· 
•niingo Espino·za~~ Testigo, M alías Ma1'iauo Garzon- 'i'estigo, Mi • 
. gucl Sánchez. . 

En· el mismo acto presentó h parte por testigo nl ciudadano 
Jülian Palacios vecino do es't•l dudad, á quien se lo insll'llyó cu la~ 
·¡•enas del perjurio, y w le recibió juramento en toda forma de dc
·rccho, bajo el t'tl!il o'freció decir vrmlnd ilo lo que supiere y fuere 
preguntatlo, y siérulolo al tenor del interrogatorio que auteccdo di_jo: 

A la primera, que lo ~ori,ta qtíe el Señor Coronel Felipe Vi. 
tei'i como Com·wc/;wto do arma~ no h~t tratado nunc~t <lo oprimir 
y vejar á pcrsorHt n.lgnna, sino n\a~ biP.n ha sido sagaz y consi
derado con todos, y respondo: 

A la segundo, que nunca el Señor Coronel Vitori ha como
ttido actos arhitrarios <JUIJ pudieran haber escauda.lizado, y que 
á cscepcion dé un pc<Juoiío di8gusto que tuvo con ol Sr.íior '!'ovar, 
·el que fué de poco momento, á eon~ecuencia del juego de ga
llos, su conducta ha sido nrrc•glada á las leyes, y re8ponde: 

A la tercera, que es verdad (j\le desde el tiempo que el Scl'íor 
Coronel Vitcri hu residido en esta ciuilad como Comandante 
rrriilitar, han d<isa¡~<il'ccido en la mayor parte las vcngnnzug y ren
·cores, que hasta. sli lleguda eran constantes, y responde: 

A la enarta, que es verdatl y qtlo so rcliorc ii. Jo que tiene 
-dicho, y responde~ 

A la quinta, que lo quo lleva ospueAto es público y notorio. 
Que lo rspncsfo es lá verdad por el juramento que tiene prestado, 
en el que, y esta su doclamrion, que lo ('ué lehh se afirmó y ra· 
tificó, espuso ser de treinla y nuevo níios ilin jenerales, y lo fir
mó ron el Sciiur Juez d-e que testificamos'"' C''rvrmtcs..;..., Julian 
-Palacios~'l'estigo; Malia.r Mariano Ga?'Z07t--Testigo, Miguel Sáncltrz. 

Acto continuo presentó la parte por testigo al ciutlildano Jo· 
sé Cisnoros vecino do estil ciud•ül, á r¡uicn prP.via instrur.cion de 
las penas ilol perjurio, se le reCibió juramento en toda ·forma de 
iletecho, bajo el. que ofreció decir vonlad de lo que fuero prc· 
guntauo, y siéndolo con arreglo al intei·rogatorio que motiv'l. dijo: 

A la primera, .que es verdad que el Señor Coronel Felipe 
Vitcri nci ha tratado mal ni ha oprimido (l ninguna persona, sino 
<¡ue mas bien. ha sido un hombre bucrio por su moderacion y sa
gacidad, y responde: 

A la seguntlri, que á escepcion de un pequeño disgusto con 
el Seiior Samlago Tovar eh cljtrcgo de gallos; no se le ha no. 
tado ningun acto escandaloso, much(l menos arbitrario: que su con. 
ducta hi\ sido síem¡ire arregladtt á hl~ leyes, y respondo: 
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A· la tercera, que es ve.~dad. el c.onfeniclo de ,Jwpregunta, y. que 
eomu ha .. desechado los ehismes y cnwdo,s han viv.ido todiJs gui!l . 
. tosus y tranc¡.uilos, y responde: 

' A la cunrta, que' es verdad el contcnid;o de 1~ pregunta, 'Y res
ponde: 

A la c¡uiJtta, que es público y nofori~, y c¡,ue tanto en lq po .. 
Jíti;~o, como mural y relijioso ha sido un hCJmhre bueJI(I. Que 
¡9 o~puusto es .la l'ordad por e) juramento quc.,ha pre~tndo, ·en ül 
que,. y t)sta su lkdaracio.n, que le filé .leida AC n,lirmó y ratificó, es: 
presÓ. ser. dy vcinticuat,ro :dios, de edarl sin jcnoralcs,· y 10 f\rmó 
con· el.· Sdior J 11nz de que tostificamos;_Cervtmte.~-.Jrisé Cis-ncros 
-'l.'e;;tigo, 1\l alías ' Maria~w G.arzon-:--;Tostigo, ~!ignel.SáncltPz.. . . 

Incontinenti presentó la parte por t~stigo al 1;3e,r1or Tornas 
Guerl'e.ro vúino dc.esta ciudad, á q.uicin, se. lo it¡otmyó de las lJ!;. 

nas dol perj)11·io, y ~o .le. roeibiú,juramcnto. en. Jo(la forma de de. 
recho, bajo el c¡ne ofrcr:ió decir verdad de lo c¡uo supiere y íuu·· 
ro pre¡_(unlarlo, y siéndolo .. ~Or:J arreglo al interrogatorio. que rno. 
til'a tlijo:· : . • .. . . · . · 

A la primera, qqe no le consta' q110 .el Gr,iior Coronel Fe. 
lipc Vitori .corno Comandn~te. militar, haya oprimido y y,jado á 
nadie, sino <Jile al C<•ntrano ha tratado á todos con. mod~meio11 
y ~agaGidud,.·y responde: • .. . . 

A .la snaundn, qnc aoí mismo lo consta que .no ha a!Jqsado 
t!e la. autorid~d que ejercia para eo,meter ninglln acto arhitra·
rio; que al cpnlrario su conducta ha sido am•giarb ,á lns leyes, 
y l"UI>JlOUdc:· ·. . ' · , · . ·. · 

A la te¡·cc1·a, c¡ue ig-nol'a el contcmdo de la pregunta, en. ro.· 
.zon de haber vivirlo siempre retirnd.o <le. ]n., pnlíticn', y rusponde: 

A .la cuarta, que le. consta c¡ue .se lwn tranqni!iz~rfo .los .ú
.nimo~ de loH Jt;1hitantcs do esta ciuuarl, purr¡11<;. H.tl urhnnídnrl y 
'.'ircunspeccion In han hecho acreedor á In e;;timac:'on jcneral, y 
responde: 

A la quinta, q,uc lo. que Heva esp.:Jc¡;to .es público y notorio, 
y q.ue su ~:umpottnmiento moral es sin,tacha. Q1w lo cspuesto cH. 
la vurdad por nJ jqrarncnto c¡ue ha ¡Hes!ado, en eL qqe, y esta Ht 

rlcclaracion ¡¡u e le Jué leida . se. a !ir m(¡ y rati ficr), espresó . ser lila-
. yor do edad sin jcncrales, y lo Hrmó con d Br. JllCZ do que 
. t.uHlificamus.- Cervantes,-. Tomas C:ucrrcro. ~Testigo, Maths Jifa= 
¡·ia11o (.;arzon.-Testigo, lllignfl Sáuchcz. 

lnmedi~Iamcntc continui1mlo la ,informaeion presentó la p;ir· 
te por ·testigo ni c.iudadanc Josó Subía veeino de esta ;ciudad, á 
quie11 ::;e le lcyú el artículo 282 del código pentd y se le rvci. 
bió juramento segun dcrf'cllo,, bujo el q.ue ofreció decir verdad rle 
Jo que supiere y Jqere preguntado, y siéndolo con .. arreglo al in. 
torrngatorio qne motint respondió.. .: . . 

A la. prim~J'a, c¡uc es nmlad que el SJ;, Co.roncl Viteri co.-
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no ha oprimido .lt p~I':<Oilll n;¡~llllfL, !>illil 
á todo~ C{JJI In ruay•>l' IU<Idor.II:Íilll y <i!l" 

mo Co1uandantc de nm1as 
que mas bien ha tratado 
gacidatl', y re~ pondo:·. '' 

-A. l:t ·sogund!t, que nó le con~t:t -,¡¡ há oido 'l''o 1.J ~,., ( ~~~-
roniJI Viteri hayi\ cometido luHos rrrbitr'arin~ que ind\1'/,1'.1111 ni ··~
'cándalo 1\Ílillico: <¡uo su ·coiidt!Ctti hl sitloat·reglad:\ 1'i l1" l··yo•r, 
y responde: · · 

A la tcrr.Pra, que es vercl:ul qne u11 la nctu~!iclad Ion ~'""ill"'l 
ile e~ta ciudad ha11 trnnt¡nili~\ado sns :lnill'lQs y viV>)II en qllil'lllll, 
de cuyos atractivos no partioi¡)~b,tn áutes r'p1e el ::-Je¡1Dt' Uoi'utl•il 
llegara, y resporufe:. · 
. A'' la cuilrtu, que es vcrd:id t()l!{l uf <:OllteriidJ 'do la pr.ngunta, 

y re~)JOtHic: . 
A· l:t <jt!Í'iltn, q~e lo hUpll>:)~(¡¡' r.s ¡iúlilito y notol'io dt' píl

blica voil y famá, y: q'u6 nil .~iJinportamiento en lo cívil, pnlít.i"''• 
'inortd y rel;jioso liil 5i,)o c_jeii1plit'r: Qii'J 10 ·c,pucslo es la verti:Hl 
por el juramenlo <!'IC tiene hcclw, f•n el qtw, y nsta ;;u doclai·;t'c:ion 
·que In f11é leida'' si:i nfirrnó y ratifkó, ospre;;ó ser ·riwyor· de odatl 
sin jcncralcs, y lo tir1nó du que te$lific:amo~-Uer~nntes- · J,¡s(! 
Sulú'L -:-'l'cstigo, Jlla'í. ts Jlituiai!'J Ga'l·z0n.-:-;,'l'e~ligo, Miguel .Sánc:lwz. 

Luego prc:scutóln parte po1· tcilligo al ciudadttn:¡ Jo~é M:l·· 
úa:' Cormutcs vcciurJ de os ti ciudad, ti quien se· lo leyó el nrti, 
culo 282 de cóili;;o penal Y' :oc le ro•:i',ió ju,·;w1cnt0 :icguu dore· 
cho; b~jo el CUfll · ofr<!ció dceir vcnlü1l de lo. que Gtlpici·u y [u••ro 
pregunt<tdo, J siéndolo con ttl'rr(-~!o al int<Hrogiitoi·io q'•lo JÜO(ÍVa, dijo: 
· A ht prime'ra, qu0 no le '~onsl:t 1-IÍ: i:ahe (¡un el Sr. Coronel 

•FCiipu' Viteri, como Córnaml<ultc milit'll' haya v<ijadp :i pcrson:~ 
alguna, ántes sí h.:t !rat'Hio ú lod<11i' eo1i lrwdcn•i:i(lrJ y sagacidad, 
j r·csponde:' · .. · 

A la gngnnda, que n0 le ()on:;ta ni 1H1hc tampoco 1po el Sellar 
Comncl Vitcri. haya u~ado de pingun aeto arbitrario que escnu• 
dalize al público: que 3!1 eondueta ha gjdu arreglada é inepi'<Hl
~ililc, y responde: 

A la tercera, que es verdad el contenido de lrr proguntn, y rcsponnn: 
A la ·tuarta, que ea· vcrdarl' que del tiempo actual en quu 

fuó Gomandanto de :irr'áns el' Sci1<lt; (;otond ·Vitcri, úl :tnloriOr 
á e~lc, ha habirfo iin:i 'rfitehineia úslrcJnadn, porqUe SU circúnH, 
peccion h.1 hecho <¡uo lo3 ánimos so trnn<¡uiliceu y rccoJicilicn 
en gran iHtrte; y .responde: · 

A la· quinta, que lo que llcv~ yspuuolo Cti público y uoto~ 
rio, y que su compurt:itnioittü ei1 to'doH t'cs.lieeto~ h<t t<ido sielll
pre: bueno. Que lo esptlcsto es ·fa v'errlad por· c'l juramcnln qun 
tiene. prestado, en el que, y esta su t!eclaracion quli le f11é. lei
da,' sü a/irriló y ratificó;' C&JHosri sor iuayiir t!e cdnJ siit jo
ncrales, y 'l'o fhmó' con el SeiiOr J1iilz de· f¡ue tc~rificamos C<:r
t•anle8 r-.J osé M a ría C erva11tes ---Te;; t igo¡ .!\latías. Mariano Gw· z. nn-
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Testigo, Miguel Sánh.cz _ 
En el mismo acto presentó In. parte por tcst'igo al eiuda~ 

daM Modesto Machado y. P,·usse vcaino de esta ciudad, á quien, 
se le in8truyó de las pena::; en lJIIü incurren los perjuros, y so 
lo recibió .juramento segun derecho, hajo el r¡uc ofreció decir 
verdad de todo .Jo que fuero preguntado, y ~iéndolo con arreglo
al interrogatorio que moti va dijo: 

A la primera, q,ue micutras el Seiíor Coro'nel Felipe Viteri< 
hu sido Comandante de armas de esta pr.ovindn, le consta aL 
declarante,. que jamás ha vejado á persona alguna, que al· 
contrario ha sido moderado y amistoso con. todo¡¡:,_ y. responde:. 

A la segunda, lJUe 110 ha -cometido jamás el Señor Go
ronel Viteri· ningun acto arbitrario I]Ue pnr su escándalo llnmo 
la. atencion dd público, sino que mas bien su conduela ha. 
sir·lo arreglada á- las ltyes y costumbres del pais, y re~ponue: 

A la tercera, que es verdad d contenido de la pregunta, y 
res¡Hmde: 

A la cuarta, q,ue así mismo es "cnlaJ todo su contenido; y: 
reeponde: 

A la .quinta, -que lo e~ puesto e~> público y notorio de· ~pú
blica voz y fama, putlicndo asegurar que por cualquier- aspeo· 
to que se lo haya .mirado al Señor Coronel, ha presentado, 
siempre carácter de hombre bueno. Que lq espuesto .es .la ver· 
tlud por el juramento quu ha pn:~tatlo, en el . que, y esta su 
declaracion que le fué leida, se a!irmfi>. y ratificó, . espresó ser 
mayor de edad sin jenerale~, y ·lo iirmú e.on el Serior ·Juez de 
'Jlle testificamos. Ctnantes -Modest Machado y PossB-'l'estigo,. 
Matías Mm·iaun Ganon-Te8tigo, Miguel Sánchez. 

En el mismo tlía la parte presentó por testigo al Señor . 
. Cárlos Carvajal vecino de -cst.a ciudad, á quien se le instruyó 
de las penas en que incurren los perjuros, y se lo recibió jura· 
mentu en toda forma de rlcrecho, bajo _ el qu.e ofreció decir, 
verdad de )Q que supiere y fuere preguntado, y siéndolo con arre• 
glo al interrogatorio que motiva dijo: 

A la primera, que le consta y sabe .que. el Señor Coronel: 
Viteri, e·n clase de Ce-mandante militar no. ha op~.imido á .per.som~> 
alguna; que al contrario ha sido- S~Javc y moderado hasta el es-
tremo, y responde; ·: 

A la segunda,. que no ha sabido .que el Señor. Coronel Vi
teri haya .cometido ningun acto arhilrario ni escandaloso, que al• 
r-untral'io su cor.duc-ta ha sido arreglada, y ro~ponde~ 

A la tercera, que es verdad .todo el conte11ido deJa. .pregun· 
ta, y responde: ._ . 

A la cuarta, que sus designios ·han sido propender. siempre 
ií la tranquilidad y quietud de los ánimos, y -.que .en el .dia se 
linllan todos contentos y pacíficos á consecuencia de no haberles 
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flonde: . 
A la quiut!l, que es público y notorio; que á CFJCtlpi\Íon do 1111 

ppq.ue.ño y trunsitodo desavcnimiento con los $cíio.l'OH 'l,'ovuro>•, 
oi:asion~do. e u el juego de gallos, el .que d.esapi\I'OilÍú en t•l 
.a.cto, n.o· ha hahido ningumt .otra clase de rescntimioul.o; •PIIl Hit 

¡¡omportamionto hn sido lüunano, ·atento y car-itativo. Qno lo 011 • 

pu.esto es la vl;l'l'dad por el ju-ramento ·que ha pr.cstud.o, en el (jll01 

y esta s·u. dcclnrnciou q.ue- le fué leida se afirtnó y ratificó, e,,_ 
prGsÓ ser muyor de cua.rcn.t1t afios; ~in jener:a!c~, y In flrmó l'OII 
el Sr. Juc~~ do que tostilicnmos.-Cerva.ntes.-C!irlos Carvajal.-· 
Testigo, Motias Mariano Gar-.on. -Testigo, Miguel Sánc[ie;:,. 

E1t lbn.rra 1\. siete de di cito mes y añ.o, presen.tó, l.u p~r,~fl. pur les. • 
. big.o al c_iudadano Mariano Cisl)eros .vecino !le esta ciud¡¡,d, ít ql]ien 
~e le instruyó, do las pnn(IS en q.ue in.:urrcn lqsperju¡:o.s, y se lo 
r.ccibió· segun derecho, bajo el que ofrc~;i(l, dc~.ir ~erdad -<l,c lo 
f)U.e supi~rc y fUere preguntado, y sié.nd.ol.o cpn a.rrcg)q al Ífllcr-
rogatorio que motiva 11iju: · ' 

A la primera, <¡ue e~ verdad que el Sciíor Coro11el Felipe 
Viteri jamás hn oprimido á nltdic, .sino que .al contrariQ ha trit-
tado bien á todos, y responde~ . · 

A la segundn, quo no. le Cf!llstu q,ue el Soííor .C,o.roncl, V itcri 
baya cometido uittgun neto arbitrario oLescandaloso~ quc.su cQn,-
ducta ha sido- nrrog!aua, y responde~ . , . 

A la torcorn, que es verdad d contenido do la pr!!gunta,. y 
~·osponde-: 

A la cuarta, que así mismo es verdad todo, su cont(lnido, y 
responde~ 

· A la quinta, que lo que .llcvu .espucRto .cree s~~á públic~ y 
notorio, de públicu voz y lamn, y es la verdad por el. jura,q1ento 
~¡uc tiene hecho, en el q\lE1, y cs(a su dec!aradon que 1~ fué 
leida se afirmó y ratificó, esprcsó ser (le voíntidos afí.os., de ed[\d, 
sin jenerales, y -lo firmó CijO. el Sefior Jue:.~.de .que testificamos. 
(/ervanles. -Mariano Cisneros.- Testigo, Matías Mari(liW Garzon; . ..., 
Testigo, Miguel Sánduz .. 

Acto €ontinuo vresentó la parte por testigo al ciudadano l\1a· 
nuel Andrade · vecino .d.o esta ciudad, ¡i qrliim se le iustruyó :<11" 
las penas en que incurren los perjurO!!, y se le recibió j~,J.ra.men:
to segun derecho, bajo el . que · olrcció clcc.ír verdad de lo quo 
supiere y fuere preguntado, y siéndolo con arreglo ¡¡,l interroga. 
t()rio que mo,tiva dijo: 

A la,primera, que l.e con!!ta ~ue en el tiempo Eln .. que el f!pr. 
Coronel .. Felipe Yitcri ha sido .Comanda.nte de :nma,s, fiO ha ()3\1 · 

11ado .mal ,alguno á ningunapersuna, que al .contri:\rio. su manejo 
ha sido moderado y atento, y responde: . 

. A la scg\lnda, que .. ú c.sc.e.pqion ,d,c un p!!,quciío ~.isgusto ·qnQ 
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tuvo eJ·Scñor' Co¡·onel Vilcri' co)¡ los 'Seii'orcsTovai'es, oc.asionti· 
do en el juego de gallos, el que fuó pasajero y dcpoco rnoineilto, 
110 ha. comctidojarnás ninguú ·actil ru'hitrario _'y' escandaloso e¡ uo 
putlicrallaniar la ·atcncioll 'do!· público; sino c¡uc mas _bien su 
conducta hu sido arrbglada á las _leyes, nfahle, amistosa y huma. 
na:· q'ué coif este 'proeóder ÍlÓ ha atraillo'' la v61untad jenera'l, y 
responi!'e: _ _ ·· · _ _ .. , ,. ·_' · 

A J·a· icrcci:a, qu·c es ci01·to 'todo' ~l contenido Je -la p'regl\n .. 
ta, yrcsponrle:' ____ ,_ : _ _ _ ,- " ','. ' ' ·'. ·.' 

· A· la cuarta; c]Lie abi _ mismo le ·consta t¡ue con· la· V~Cnidit 
uel Sor. Coronel han desap¡trcddo 'las 1liscnsione~ c¡ucdi'arínmcn
tc so, veian eú · ¡ioliticit', _y r¡uc ·su eÍI'CllGpeccion ha 1 kgudo' ill pon· 
to ltast:i de reconCiliar su's(wimos: cjuc corí este motivo gozan de 
la rmi yof tr'ú'r\qUIIÍdtu( y i¡uiolüd. sin acoi·BJi·s'd do nada; y rcspoiule: 

A la quinta, 'q'tJC loiJlic Ilóvu eRpuc;;to es público y notorio 
ele' pública . VOZ y' fama:· qt:IC SÜ - Cómp'o.rtami'cnl'o _lHtjÓ toe] os_ rcspeti · 
tos ha ·sido'; siernp1:c ''ejcrnr!Ur, ti~-¡ e'ú 'lo pulítif:o. civil, "nioral y 
relijiosq, y que por: esta ra<:on. e~ qucirido de' toilos:: que Ja po. 
l.Jlacion· de Carariqui, yar~oq'uin. donde_ hu residido 'todo eilte · ti e m· 
pu, ha tenido la salisfaccion do padicipár· de' su'ainnhilidad,,_ u,.\ 
paso que para los de aquí Ita sido' mllisclisiblc' su at¡;;eiJcia. 
Qu'o· lb 'es·p\_¡es'td en la' vcrcliúl. prír d jurdmento 'quU ha préstado, 
en el c¡úc, 'y ~btti'sLi lleclarac-ion qucc lc;fti6''fcid¡¡,sc'afirmó y 
ratilicó, c~prcsú ser, mn.yonló 'cdadsin jcnci·alcR, y lo firmó con 

·e 1 Sühiu · J ucr. 'de !jlie tcstiticnmo~: .:-:..ccrvánte:~.---JVImiubl A_ndrade. 
TeRtigo, _ M alías l\'lat;iano_Ga1'zon. ~:-Testigo, M i¡,;uc¿ Sánclá!i. · 
· ' Incú'ntihcnti. 1irciscnt6 ·¡a parte por testigo ·al· ciudadano José 
Ari~s,, vecino de esta ciudad, á . qllion su lo instruyó de lits ¡ic'
nas en que incurren_ los pcrjur.Ús; 'y '!:'e. Je recibió: j\Jramento Sfg"trn 
derecho, hajo 'ci_,-qilo ofreció clccir · verdad de 'lü que supiere· y 
fuere _preguntado, y siéndolo con tu-reglo ,al interrogatorio que 
niotiva dijo: _ · _ _ _. __ ' . _ _ _-_- _ · · · · 

L\. ]a primern q'ué la c<i.n.sta qub el 'Señor Cdronel" Viteri CÓ· 
m o· Comai1danto. de armas no ··]m · o·primid'o á perRon·a ·algu'i1a, y qua 
mas .uien ha tratado á todos con sagacidad y·miidcracion, y responde: 

-_!f. ')a segunÜa, que' n'o ha _ s,abiJo '\¡j 'le C.UÚ'SI_M hi:lyit sido ar:
lJitnirio y . escandaloso su proctiiler; 'r;¡ino· que mas bio\1 ha ~ido ür· 
Iegludo á' las leyes, y respoi11lc: ' '· · · ,., ,. ' · .: · 

A /a té re era, que es vcnl.ud tod'o el contenido, de hipregün-
ta, y responde: ' .. · · · · -· · -"-' · · _ _ ' · ___ ' _' ·_ 

A la cuarta, que nsí mismo esvcrdnc) iodo su 'Contóilido, l)or
que]a intcg'ritl¡¡d ~(lo su eai'I.Wtcr no Iia cónséntido lúilic'i( d-ar )l(t· 
Lulo· á los chismes; i¡'ue 'oil tAles 'ci¡·(.:unstancinss'ó'n, 'eoutimihdos, 
'de modo que S~ 'gozb. J.. la• ;íaúscntc (fe trtlll'<¡uilidad y qui.t;,tud,· y 
ree.ponde: • _ _-· _ _ _ · ·· · · •· · _ · :._ __ · : ' · · -- - ' . · . 
' A la quinta;' que. lo que• Ílcva c~¡Hresto· es 'jlúhlieo>y noto-
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rio y que si;¡_comportttmfcnto lm sido.siemprc bunno, (\ cHcopciou 
de un peque fío · d.isgn~ti1 t¡nc tuvo con los SrfíororJ 'J'ovtu·cs en l'o~ 
gallo~, el que dosapal'tH~lú nn ol acto, por hahcl' sitlo do poca con
siderucion; como sttccdneu eBta clase do jllc~os. ((tiO lo nspuosto 
e~ la yeru<id por el _'jlm111H1ntn qnc ha prestado, en el quo, y cotu 
Rtl dcclaracion t¡'Ue' 'lo f11(¡ leidn, SO aíirnlÓ y ratiticó, O>·J>l'<"'(¡ ~CI' 
mayor de orlad· sin jnnnrulc:¡;, y la firriiú con el Sr. Jun:r. do que: 
úistifl'camos_..::.._Cervmili!s,--·.liJsé · Arias.-'l'estigo, ilfcti'Í.!t8 !llrll'iauo 
Uarzon-Tcstigo, Miguld 8únchrz. 

Jnmedintamulltll presentó lrt parle_ por tosUgo al Piudadano 
Jo~ó' Almeida, Ycciiw do eH!Ilniudad, ·il. qúien so lo in~truyó de 
las penas del pcrjul'io, r so lo ¡'ecihió jtli'amento sogun dun:cho, 
hajo el que o!'rc~i6 decÍI' verdad do lo t¡uo supiere _y fuero pre
gunt1do, "¡ si61,dolo coll arreglo ;d intcrr'ogütorio que motiv:t 
dijo: · 

A l::t 'prime.ra, que· cf! vcrdatl que el Sor. Coronel· Felipe Vi
teri como Cornandüntn ini'litnr 110 ha oprimido rli li:i insulLiHio Í( 

uadie, que ::d cóuiriLrÍ<¡ htt tintado ú todos con moderaeioh y sa. 
gacidad, y rcs¡)oJHlc~ _ · . · ' 

A l11 Hog>Jiula; i¡Uo jam{t3 h¡¡, sabido i¡uo úl Sor; Coronel Vi
teri ha cometido niug11n . acto arbitrario ni escandaloso;, que HU 
com¡iortrunienw .h:t >Ji do arreglado {t Lts leyes; IJIIC :í._ csc¡;pcion do 
ilil mui _pcqueíi'o y tJ·nn~ilorio 'di.~gusto que Jui sabi,lo wvo con 
el SciTOI' 'l'ov~u·, ot•asioriudo pot' el juego de gnll<is, nun<J:t'J,:\ lra-' 
"tadó n1al {i lo~·lmliitantes de esta· ciudad, y rc~:pondo: · 

A la ter?cra, quo ~s verdad d coutcnido do la pregunta, y 
l'CBJIOilclOI 

A la cuarta, quci así mismo oH vtml:ul ró,]o' s11 contenido, 
porque habiendo dosprecia¡f(¡ lrw OllrodoH y ehi'·illlCH quo 'foaionta· 
b:w· lus ·pasiones y los partidtiH, ha hot:ho cil tiempo de su· man· 
do· lpte, se roeoncilie·n y ·~l~sapa¡·c:;~.,:n.lt en· gr.rrn pitrte. _ · 

A In, q'uinta, que lo_ que llcvil e~pllcHto es 'público ·y notorio, 
y que su' comportamiento en todo~ r;entidos ha sido ·siempre lau· 
'dable. :({uc Jo espucsto es la. verdiul por.: el juramento (¡ue tie
ne prestado, . en el qne, y_ ilsta Rll declaracion _que le fué }¡jj;,; 
leida. se afirmó'y ratilicó, . esprcsó ser mayor de edad sin jcnr
ralcs·, y lo firmó. cd11 el Seíior Juez de q11e tostifiearnos-
Uervan'es-Jcse Almeida-'l'e~;tigu, JHatías l\1ariai!o Gm·zon .:-Tes; 
tigo, Miguel S.ánchcz .. 

Inmediatamente pres'erito la parte por testigo al eiud<tda· 
no Raiitel Almcida vuciiw de esta ciudad, :l quien se lo ins
truyó. do .las' pbnas 'c\1 1liw illcurreü tos_ perjuros, y se le_ l'('. 

cibió juramento eC:gun derecho, bajo el que ofreció decir verdatl 
do !o que supiere· y fuere preguntado, y sién1lolo con urrcglo al 
interrogatorio que motiva dijo': 

A -!a prilTicra, q\to es cierto que el Scflor Coronel Viteri ;ha. 
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. · . · sado nunca de. su al!toridad, y 
tratatlo Lien á todos, sin haber abU . · 
responde: : bídoni' ta:mp·oco le c.onsta. que e\ 

A ,la segunda, que no ]ia f~ r . nin"un hecho Cocandaluso; quo 
SP.fíorCpronel Viteri haya com? 111 0nfablc y .. arreglada á las bue
n! contmrio Hl conducta ha stdo 1 . 
nas costum!Jrcs y leyes, y resro~~d~ el contenido d·e la pregun-

A In tercera, c¡uc es verdad . 
tn, y rc,spondo: · · es vrrdrul todo sil contenido; por-

A la cuu;ta, q~c así mism? ue ha ohservu~o, ha he~l.w d.::s~ 
que .con el ttno y hucn .manrj0 q es y disc.nsJOnrs pohucas, Y 

l. encor · · aparc)lean en grnu parte o~ r . . . . . . . 
rcRpondc: . : :, cspue,.to <ls público y ·notorto 

A la qtiiuta, que lo que JI~~~ moral y cir<'unspccto. Que 
porque SU l'Oin¡>ortauticnte }¡a SI. ntnento nue ha pre~tado, ell eJ 
1 1 Jlll" ...• , ' ·¡¡ 
o mpueHo es Ju verdad por e •. fuÓ leida, se afirmó y rnll ~~·6, 

que, y e~ta BU· clcclarucion q,uc 1'·. erales y lo firmó con el Se-: 
f'$presó ser mayor de edad,. sin l~vittc~-~i{ojarl Alvneido ,-Tcs
iio¡· Juez de. que tcstifil'amos. c~v~as Maria1zo C:arzoú. 
~igu,: Miguel Sáncltcz-,'l'estigo, 11 a 

1 
·. . , · 

. . . . . . . .. ···coronel d.e Ejército, aute ~· e~~-
. S. A. 1. 0 M.~FehpoVttert. e~ necesario el que su JUSttü~ 

for~c á d~rceho Jigo: que :.d .~~:o ~1:n·inno CctTitn!es, Aieu.l~c 2: 0 

canon .se dtgue mandar que el t)OJ· t tenor de los preguntao ~¡guJeu· 
municipal, informe con jtunwonto 0 'jinal. . , 
tes: fecho que sen,, se me doyuel1·:t °Cóman1lantc nii1itar de esta pro

. . l. os Dig~ s~ mi_ént~::t~ he sí~~ compatriotaR, ó si los ho t1atado 
vmcttl he opnmalo o vcp,do á 011::; acidnd. , 
r.onstantPmentc con moderaciou Y ~og\ion pública por medio de al

:2. os Diga si ho. llaln:tdo la at~ll ~i mi conducttl h~t sido arre· 
gun neto arbitrario y escandaloso, 

0 no 1nilitar y como ciu1ladano. 
¡)ada á las leyes que debo obsen·M 

00~ue e¡¡l:t •ípora 11uc illgre~é á 
3. "' Diga sí sabe él le evP,st.a , discusiones en política hahian 

la Conwni!anciu, milita¡·, 1os oJ¡(!S J 
::;ubiclo de punto. · ·tP.rlido .ln ~.ortt1na de calmar los . ·hC . \ l 'L "' Diga si le consta que yo · · do la circun~pccdon y 1 u zura 
ánimos y rcconciliarlos, lmciemlo uf'O los dóciles habitantes de lm
t¡uc requieren ele la~ ant.oridn.JeS 
babnra. . '·. dP. público y notorio sobro rni 

!5. "' Diga. lo .mas. que sup:erc moral y relijioso .. Pam .con_s~
Mmpo¡·tal'!'lirnto en lo civil, politlC0' cr colllO solicito por ser JIIStlcm 
gnirlo-A U. suplico se sirva pro ve 'el'cclio &c.-. Felipe Vite1·i. 
'lllC ÍIDJ?,Joro, JUI'UHdQ']~ uecesarÍO ~~.sl~:tse; ·y estimdo enfer~lO el ·Ú. 

. I~tor~e como· lo l1.Hlc, y JcV Ji;tgar, . s·c Jtómbra llc testigos /le 
ntro I~scnhuno que ccs¡ste en este· 1\1ariuno Garzon y 1\ltgud S.tn· 
nctuacion. á los ciucla<lanos Mut.í:.tS y jurando. Rivadcnei'm. 
che:~:: c1uicncF. procederán aceptando 
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)}ctp ,C911li.nup .co,r:?Jll\r~e\er,o.n lps ,,c,ín!ladarw~ -Matill~ M·al'inttn 
.<}~rzon y ·Mig).lel- ~á.nc)¡er., vecino.s de es~~ ciudad, qnit:uos intoli·· 
'je,nciad(ls .dc:l , nombr~miento anturior ju-rar.on segun <lor<"~ho ol 
.{IT<!(JC~er . fiel ,y legalmente, .y lo -firmaron eon_ migo pnm ~~~ 
c,prist~n.ci.a' Riuq4c~e;ra."""':'M~t~!lS Mariano Gar:zon~":rifguct ,..,'állr•/tr!1. 

. ,i'rovey,ó ,.el $ur. ,Dr. C,ár!os .Rívadencira :Id ealdc J. o m u ni-
<c\pal do ;estr\· c.iuc~ad, .. e.n Jharr.a á sieto !le Octuhro do mil o<~hn
'CÍ(lilt.os cinc.\¡onta y. cu_atro . ..,.Testigo, Gq¡:zQn. -Testigo, S á ll1'hr•1.. 

Acb, col)tinmi )os testigos hidmos _!!aber el escrito y do:
.:<:rrit.o 1\l~t!OJrÍ.Ql' ni ,Sr. ,Mariano Cervantes, alcalde sc.gundo rnuni
. c:_ipal de· csttt ,ciudad, lo firmó .tlo que ~estificamos.·-. Cervantrs...,
Testrgo,, Gm:zon-'fqsti~o, Srinchez. 

:.,1--:;1 a,l.cal~lo. S<!IJli0\1(1, muuieipal de esta _ciudutl y _su -c.anton, 
:con a,rreglo ,nl ,intorwgntol'iu <pHl ticr1o á _la vista, informa ron 
j~r;trnento: qt,~,r¡,, !ll~•·· Curonol Foliptl Vitori, como.autoridad mi· 
.lita1• de .,esta provir;wi(t,:llO lm do¡u·imiclo .á ningun-ciudadano .abusan
,do ,do :la .a,u.tor.idtld ,ctuo .ujoreia,_. Hino án.to8 bien bn. :prop.c!ld,do 
á relacionar>~o con lu~ pmHoniiH mM iúfoliecs dol pueblo: qnc po1· 
lo mismo no lo eorHJtrt uingrur hoeho c¡uo ¡Hrodr\ calificarse de 

. vitupc;~ruble: qu_tl usí mi~rno o u todo t¡l tiompo quo ha ocupado el 
_p.UE)sto de Com~_ll,dnntn do' nnn_u~ .h:t fH'OCIIt'ttdo llOil ·~u rumlitda 
,s_¡¡g~z y ~.tentl\ .co_ncilinr l.()~ ,ípiÍmoa Íl¡c(IIÍtllOH do tu dos los habi
tantes que ftnf.o~ do su llegada in!\indit\11 ~iompro t.~mor por las 
disensiones puHtic.as. que se. ajittthan, pudicincl() ttunbicn asegurar 
que su comportamiento por todos llHIH:ctos ha sido siempre mode. 
mdo y ciruuuspccto.-I<:s cuanto puedo infonnar por el jurn.men. 
to que tiene prestado.- fharrn á. 7 úo Octubre de !834-Mariano 
Cervantes. 

--.o--
,_ 

S.o~. Coronel· Co~andante militar de esta provi~cia.-....Lúca~ 
.Mufio¡>:, sol~¡¡do, ile . .la columna <lo Imbahura, .itnto. US. c.un el 
, tlebLdo ·r,osp\lt.o, y, por. ol t'.onducto reg\llar: represento;. que el din. 
-. 27,,tlol pasa. do ;;ftü, iJ;Jsul~ad,o y voja(lo. -por el- Sor .. G,obernador de In 
_ prqvÍI~ciJ. 911 ,J,a .p\az_a p,úblic~, y \o ;q4~ e~ mas, arrastrad(!) á la eár. 
_ c(ll ,tlc·11~ta eit.~d!\d pqr doi:! ministriles, <le órden_ del mismo. Sor. 
_sin queja.

1 
d~ ning1~na: p~rsr:na,y,sir¡: -motipo a_lguno de.mi :pa¡·te; -F. u mi 

. h1.1~ildll .esfera .sé mui;bi0pqlJo ,gqzo, dlJl fuero militar por hallar-
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eme en servicio activo 'y haber ptcst:iuo mis sér.vicios eh dífcrcn. 
tes cuerpos ·en -clase· dü sulda(!o;·tlesde la gloriosa tranáforrmiCii:Jn. 
del Seis 'de· Mar?.o: cono~c·o · los 'superiot:cs ·ÍI !{liienes 'debo' esú·ic. 
'la obediencin, y tengo prcsent~s los jpcces qtlo ·habrian de impo
nerme. pena~.· caso q\lc llegase: Ít diliriquir. E'l Sor:· Gobernador 
ejerce un mando pumment.e civil; no es mi jefe, ni mí juez y de· 
consiguientu ha cometido tiii i:rtll!Ull euitndo ha Usurpado iltrilmcio. 

·JlCS que so Jo COrresponden· 'á US.'i ftúira• efe . qué á hadie ''es COi!• 

cedido fulminar la· deolionro~a· '·pena do prisioil, sin 'quo pr·ecedan 
Jos requisitos . do la lci. P6ir 'estas ·razones elevo' á US; la pro. 
sonte queja, á que ·se dig11e 'darln el cu¡~so ·correspondiente, á fin 
t[p, rJ.IIfl rll.' m.cnrionadJ. Sor. ·cobánador sea juzgado por quienes 
corresponda: du otra manera los hombres· que r-oma yo r.o tic· 
non mas delito que servir á la patria en la pcnos11 carrera de 
las armas, ~in esqüiv;lr ni la rilisrila vida, r·uando cl'rriso lo r'equie. 
ru, se l'tHán síom¡ll·e ultrajados ;ior cualqulcJra arbitrario. ·qüo·· ta:l 
veil valga ménos quo ;¡e¡"¡ ínfimo: de los que tenernos l:i' honrarle 
sor los. ¡Jpfcnsorcs. armados de la lihcrtarl· ó indcpenden~.ia de la 
1'-T<leiuu. r-lbarru á 1 °· de Septiembre de HJ54~ ,.,-Sor •. Córon'ol Gomari •. 
dante militar¡-JAcas · 1l11tñr¡z; · · ·· · · 

.,1:1 

Sor. Co'rone.l Oómandten'tc=militai·. ¡-E'Ievo il. US. la represim. 
tac!on del soldado 1ie la coluinmt dü ü1i mando .túcas Muñoz. 
para que SEl .sirva dai'Jo' .e[ jii'U \icbido, por ser SUffi¡UÚOÚ{e juslü• 
l!ll reclamo. · · '· 

Ibarra;·Sfptiarnúte 2 delS.51>-'11ariano l;úpez, 

•tUL ·--· --© :_· _. -·-

Ex:cclcntí~imQ Sor. rFclif)e Viteri, Comncl do los Ejércitos de· 
la República y Comandante militar de h provincia de lmbabura, an
te V .11:. como mas haya luga¡·. en derecho digo: Que el mas no •. 
hle distintivo de V:. E-. es la ··in11dcsibiJiodail cüii t¡ue atlministra jus• 
ticia, sin las' deplorables condescciilleilc·ias y tlistiriciones de. que 
~e lameutau •otros :pai~es, á estci r'cspec:to no tan: afortunados como 
el nucist~o. :Esta -gTata 'collvicicoh illioritO: mi confianza al po.ner 
en conocimie'nto de V. E, ol·hte~tiirlo <t:rc· contiene. ra que.in, cons. 
tan te. á fo¡n·s. 8, 'cometido ·cli pleno tlia y en la plaza pública ·por 
el • Sor. G ob.cr:Jador de .. ·la _IJI.JÜnciadrl ph'iVincia l>or. Javier Endani. 
'1\in ·escandaloso · ¡)roccdimi~nto no es niónos' ·injú'stificaüle' t¡tie: 
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alarmante -injustificable, ¡\o'rqnc oH l'til'rurtnrio do! 111 1 1111 ¡1;, 
la ·constitucion, y1)cl art. 6. e, ittrih1w loll :1 t de la lo! tild ll•¡lltto;!l 
político,Lrtlarmllnlu, porquo envuelvo on nl 1 r( mas do utlll l'iodt" 1 
ciu ci:wtra· un ciudadano anniulo, quo 1111 c•nl(l sujeto nltu!litdti ¡j¡, 
hi' autoridad civil, !'a tiS.urpacióli manifiol•lll ol11 lnH atribuclutlt•·• o¡ttn 
me corresponden en calidad de Comandillllll 111ilitnr, seguu l!i•t 1111 
Hi y 117 de la lei de este ramo. Poi' ¡,, tnimr.o es ludtltl" ldt· 
que el cspresado Gobernador ha incunidu ttll lmtclolitos cloinll!idot·o 
en los art. 126, inciso l. 0 y 177 del Modl¡o;" pnnal. lmptnllli••ll 
te seria, Exmo .. Sor., el detenerme on. dollllllli.t'llt' l1t verdad rln !11 

·espuesto, pue8 V.E. pro!imdauwnlo verH11do 1111 lllllt~tra lejíHinnl,,u 
descdJrirá todavía mas monstruosidadoH 1!11 11! l11•11ho referido 'liln 
las que mi pequeí1a c~pucidad alcamm (, pt~rotlltlr, 

Al hltcer la anterior esposicion no Vlll'lio 1111 1' rnor que V, 1•: 
aumentará el brillo con qtw· du~ctnpcilu 1111 Hllf~llltlll mision pnr 
un ucto de espl6tulida integ:fidad y plnuúhln 1:11lu, •'ot:u.1 ns el d11 
mandar so ponga inmediatamente en·· CUUS/t IÍ lltl f\111oionario ((Ufl 
púa süisfacer el vil deseo de oprimir ·á ·un 1louvnlldu, ha hollu· 
do tu Constitucion que dche respe~a¡;, y trun&g¡·,,dit!o In le! que, 
estó. o !JI igado á, obedecer. Al intento-A y.li:. supliou 1111 ~irva pro
veer cómo solicito p<>r sor justicia. que implorojurantlo1 lu lll:Ccsario. 
eh derecho &.-Excmo So1·.- Felipe Vi'le1'i.' · 

-.-@~. 

República del Ecuador.-Comandancia mililnr de ]'a, ¡novin-: 
cia 1lc lm!Ja!Jura-l!Jarru á 3 de Septiembre dlJ 1854-10. o do lo. 
Libertad. 
· Al Sor. Jeneral Comandante ieneral 1lel Distrito. -Sor.-

Enj cumplimiento do mi deber, y persuadido de qtw U!:>. se. mues. 
tt·a no ménoR celoso por el !Jiene~ttu y garantías del soldado, 
que pot' la 'cstl'Ída ob~orvancia de la disciplina militar, tengo k 
honra de somete•· á su intelijencia el hecho siguientr~-E'l dia 21' 
del presonte mes fnó reducido á la cárcel pública el soldado 
IJúcas Muñoz de 6rden del Gobernador de esta ·provincia, sin 
que precediese siquiera queja do ning:una persona para tan ur~ 
hitrario como escaNdaloso procedemiento. Así se ha violado el 
a1•t. no de la Constitucion y el inciso 6. 0 del art. 31 de la lei 
,]el réjimen político, al paso que ltnn sido invadidos el fuero mi
litur y las atd.bucioncs que la ordenanza y la lci conceden 6. lo~:; 
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:qu!l. ejercen mi destino. --Estas .cqnsiderapiones ·obraran sin dud1t 
e,n;el ánimo de ,US .. pa.ra. recabar deL Supremo Gobiern~. mut 
CIJ~fjjc¡t . )ll'.OVidencia que ,colltE)I)ga tan dcplorabJ.fis . a!Jusos. 7_~n
lfl;l. taut,o • me .he dirijjclo' ,ya .. á S. E--. la ,Corte Superior del .))iil-

_trito. p¡¡r,a alcalizar de ella·_ l(l , rem.tHiio que .es de. su incumbcn
cia.-.-,:pio,s y Libt;J:rt\ld.-~·'clip<l, Viteri . 

. Hé nqúí victoriosamente r~futa.das todas· y ca-
!]a ui:m de las impost~trris de que · eRtá plag!ldo el 
info1;m:e en .cuestion,.por· lns . contestes .csposiciones 
de un •gran •númew de· los honrados ciudadanos,, en,.. 
tre··quie:nes ·he teni_do la''felicidad de ·r.c$idir ·por al-
gun tiempo. Satisfecho con el ~prc·cio con que ellos 
se dignan favorecerme, y convencido de que el Su~· -
premo Gobiemo puede ahora juzgar sohl'e el grado 
de fé que se merecen las ascvcmciones de un hom
bre como Endarn, debo asegmm· que nada me irn
portan las injurias .Y denuestos de ciertns jcntes in~ 
dignas· de pel'tencccl' á la hermosa causa do· Julio. 

Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"



Biblioteca Nacional del Ecuador "Eugenio Espejo"




